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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE L'A GUERRA

YO :EL RE,y

ALFONSO

PARTE OFICIAL

LEY

MINISTERIO DE HACIENDA

Dado en Palacio á trece de ellero de mil novo-'
cÍentos¿hez y seis.

El Ministro de Hacienda,

ANGEL UR.ZAIZ
(De la Gaaetr!)

REALES DECRETOS

Ein conside¡ración á 10H .sarVIClOS y circunst:aJJ.ciM.
del Gm)~e¡ral de b;rig;acLa. D. Julio· BUimo de la, V'ega,

,Vengo len p~'omoverl:e, il. prop'Lle,~ta del Jl.íiiliBtro de
la G!lleJ~na y ·él!e :acuerdo con e>l Oonséj.o de :Yíinistros,
al em.pleo de Gener<1J. de d:ivisi6n, non l;~ an.tigiied:ad.
'<1e 'e:sta. :f5e,eh:a" en la ",a.e;mt,e) P¡;Od:ueidEu por paSié)
{¡, 11~ S,eeeión ille, l'CS'C'l"Va dial E;stado }la,yÜ'r General
del ·Ejéreitó, de! D. Jase I'eroll y Burgos.

Da.do ·en P¡a;l:aeio .á doce· de 01lBTO de mil nov>c·
cientos die·z v: seis.. .

El Ministro de la Guerra,
AGUSTÍN LUQUE

Servicios del aéneral de brigada D. Julio Bueno
·de la Vega

Nació el día 20 de enero de 1852 Y comenzó á
servir como cadete, el 23 de septiembn;~ de 1868, en
el regimiento· Infantería de Cantabria, asistiendo el 28
del propio mes á la bat[illa de Alcolea. Por el mérito
que entonces :c¡ontrajo fué prolTlOvido al empleo de
alférez de dicha arma,. qued,}ndo en octubre en si
tuación 'de reémplazo.

En enero de 1869 causó alta en el batallón Caza
dores de Barcelona, con el que operó por la Malldla.
contra las facciones carlistas durante los meses de
julio, agosto· y septiembre del mismo año,.

Fué trasladado en febrero de 1870 al batallón Ca
zadores de Alba ,de Tormes, y en abril de r 87I al
regimiento de Luchalla, pasando en mayo de 1872 á
formar parte, :del :Ejército del N orte .. Seguidamente
salió á call1paña, encontrándose el 2 de julio en la
acción librada en los montes de Orquido y el 9 en
la de las alturas ele Dexame y sitio de las Minas, con
c¡;diéndosele el gradO! de te11i"llte, con la antigüedad
¡:le 3 1 elel pro.pio. mes, en recompensa ele los st:.rvicios
que llevaba prcsta;dos.

Asistió también el 13 'de abril de 187.3 á la acción
h,l'bic1a, en el· Monte Escarpi, por la que flUí conde
cora'do cpn la cruz mja de primera clase del Mérito
Militar, y e1ro de agosto. á la de Vergara.

Estuvo luego agrega'do al segunclo regimiel1to de
Ingenieros, cóloc;ánd.oselc en el 'batallón reserva de Ma:·
arid al ascender.,po-r antigüedad, á: teniente en enero
de r874. EmprendiÓ ;nuevamente ,las .operaciones en
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febrero contra las partidas callistas dél distrito de
Valencia, y se halló los días 16 Y 17 de octubre en

.la 5órpresa y tí>ma de Bogarra, per lo que fué re
compensado con el grado. de capitán.

Perteneció después al batallón Cázadorcs de Mé
rida, continuó en .campaña y concurrió el 27 de enero
de 1875 á la acción de Chelva; desde el 28 al 30
al sitio y bombardeo de la fortaleza del Collado ,;
el 12 de febrero á la acción' sostenida en las iume-'
diaciones de Chelva, por la que obtuvo una' segunda,
cruz roja de primera clase del Mérito' Militar ; el 1 ';
de marzo á la de Cervera del Maestre; el 17 de
mayo á la de Tuyar; el 26 á ht de Aleo,ra, por la
cual se le ,oto'rgó otra cruz roja de primera clase del
Mérito Militar; el 25 de junio á la librada entre Calle
y Chelva, y los días 17, 18 Y 19 de julio al sitio y
toma, del Collado de Alpuente, donde contrajo méri
tos que le fueron premiados con eleI1pleo de capitán,

Desde enero de '1876 prestó servicio .conlú auxiliar en
la Dirección general de Infantería, destinándosele en,
mayo de 1877 al regimiento' de La Lealtad.

Le fué concedid'O en diciembre de 1879 el pase al
cuerpo <de la Guardia Civil, sirviendo sucesivamente
en la plana may,m ;del sexto tercio y en las Coman
dancias de La Coruña, de Segovia, de Ciudad Real
y del Sur.

Por los servicios que prestó en Madrid la noche
del 19 de septiembre de 1886, eon motivO' de la re
belión :de algunas fuerzas del Ejército, se le dieron
las gracias de real orden. ,

Con el empleo condicional de comandante se le
idestinó á la 'Isla de Puerto Rico, en febrero de 1890,
Y allí man¡dó la Comandancia de Ponce hasta junio
del propio año, que quedó en situación de excedente.
En el mes ~,últirnamente citado se le ascendió, por
antigüedad, á comandante en la escala general de su
cuerpo, y en noviembre fué nombrado segundo jefe
de la Comandancia de la expresada, Isla.

Cí>operó en septiembre ,de 1892 al restablecimiento
del orden, que ,había sido alterado en San Juan de
Puerto Rico, dándole las gracias el Gobernador gene
ral por la actividad, sensatez y presencia de ánimo
que entonces dernQstró.

Con motiv.o de su ascenso á teniente coronel, por
antigüedad, en septiembre de 1895, pasó á situación
de excedente, nombrándosele Comandante militar de
Arecibo, en <:,omisión.

Embarcó en octubre 'de 1896 para la Península"
donde quedó de reemplazo, disppniéndose en nnviem
bre que pasara :á servir, en concepto de agregado, á
la Dirección general :de la Guardia Civil. '

Se le confirió ,el mando de la C,omandanciade Ciudad
Real 'en febrer,O' :de 1897, siendo: destinado, en agosto
á la plantilla :de la Direcci6n general' de su cuerpO', y
á prestar servicio, ¡c,omo jefe del Negociado dél mis
mo, en el Ministerio: 'de la Guerra.

En abril de 1901 se dispuso que quedara pertenecien
do á la plantilla de dichÜt MinisteriÜt, y al o'btener,
reglamentariamente, en septiembr,e d empleo de co
ronel, se le nom'bró S ubinspectÜlr del segundo tercio.

V;olvió á ¡destinársele,en diciembre de 19°2, al Mi
nisterio, ,de l¡¡; Guerra, donde continuó desempeñando
el cargo de jefe del Negociado de Guardia Civil, sin
embargo de pertenecer á la plantilla de la Direcci6n
general de su cuerpol desde,. enero de 1903.

Le fué conferido len abril de 1908 el mando del
noveno tercio.,

En septiembre siguiente fué promo'vido' á General de
brigada, nombr.ándosele en agosto de 1910 Goberna
dor militar de Ciudad Rodrigo- y provincia de Sala
manca, mando en el que c,ontinúa.

Ha 'desempeñado- diferentes comisiones del servicio
inherentes al expresado' cargo, y el Capitán generar
de la séptima región le felicit6 en octubre de 1912
por sus acertadas disposiciones con motivo de la mo
vilizaci~n de los reservistas ferroviarios, y al siguiente
año por sus trabajos relacio,nados con la implantaci6n
de la nueva '.,ley de reclutamiento y reemplazo- del
Ejército, y especialmente como Inspector de las es
cuelas militares de reclutas.

Por el Ayuntamiento de Ciudad Rodrig,Q fllé decla
nido hijo adoptivo de aquella p,O'b1aciÓn.

En 1,¡¡, rilovUlr... 'IJollSi'<da en octubre último por elCa.
pitán general de la región á las fuerzas y servicios de
la misma,. esta autorida,d le felicitó l1uevamente por
el 'brillante estado de las tropas, dependencias y edi.
ficios militares de la provincia de su mando.

Cuenta cuarenta y siete alíos J tres meses de efecti.
vos servicios, de ,eHos siete aiios y tres meses en el
empleo de General 'de 'brigada; hace el número Z en
la escala ,de ,su clase, y se halla en posesión de las
condecoraciolles siguientes: ,

Cruz blanca de primera clase del Mérito ]\-lilitar,
Tres cruQCs rojas de primera clase de la misma

Orden.
Gran Cruz, de San Hermenegildo.
Medallas de Alfonso XII, de la Guerra civil, de

Alfonso XIII y del primer Centenario del Sitio de
Ciud:..d Rodrigo.

"",""""""

];1J1 consid-eración á los s,arvicios y circunstancias
del coronel de C;ab;qJlería, número cinco de la, es
cala de su clase, D. Pascual Eilllile y GarcÍa, Mar·
qUés de Casa 'E:m~le, que cucnt,'1, la, antigüedad y
-creatividad de Dllce de, roa,yo de milnoveci>entos siet~,

Vengo 'ml prollloverl€, á proImesta. del :Mil1istro de
la, Quel'a"¡1b y de acuerdo (~on el C'ollsejo de Ministros,
al 'emp1eo de (':terreral de brigada, con la, antigüt¡
dad ds 'csta rec1J:a:; en la va(',fl,nte produoida por as
C:011S0 deDo ,rulio; Euello de la Vega, la cua.! corres
ponde ,á, la de,signaua con el número ocho en el
turno establecido para la proporcionalidad.

[])ad:üt 'en Pi3Jacio á done de enero uc mil no",o·
cientos di,ez y seis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

AGUSTíN LUQUE

Servicios del coronel de Caballería D. Pascual Enráe
y Garda, marqués de Casa Enrile.

Nació el día 25 de diciembre de 1855 é ingregó en la Aca
demia.de Caballería ell.o de agosto de 1872, siguiendo en
ella sus estudios hasta que, habiéndolos terminado con aproo
vechamiento en enero de 1874, pasó á, practicar en el regi
miento de Lusitania, con el que operó contra las facciones
carlistas en el Norte.

Desde el 21 del mes últimamente citado hasta el4 de fe
brero siguiente concurrió al sitio y rendieión de la. Guardia,
por lo que fué recompensado con el grado de alférez de Ca
ballería; y habiendo sido promovido al empleo de alférez con
la efectividad de 1.0 de abril, prestó el servicio de su clase en
el mencionado regimiento, continuando en campaña y hallán
dose el 28 de septiembre en la acción librada en Ondárroa¡
el 27 de noviembre en la de las inmediaciones de Elorriaga¡
desde ell.o al 3 de febrero de 1875 en las operaciones efec
tuadas para el1,evantamiento del bloqueo' de Pamplona, por
las que alcanzó el grado de teniente; el 18 de abril en el recO
nocimiento hecho sobre Belascoaín, y el 6 de mayo en el prac-

, ticado por el General en Jefe en otros puntos, destinándos,ele
en este último mes al regimiento de Alfonso XII.

Marchó en julio 'de dicho año 1875 á operar en el distrito
de Cataluña, permaneciendo en él hasta su pacificación yío
mando parte en las acciones sostenidas los días 30 y 31 ,de
asosto en Mondar y Agramunt, en la última de las cuales.se
dIstinguió, siendo con tal motivo rec<ompensado con el gra
do de capitán. Ascendido en diciembre el empleo de teniente
siguió prestando sus servicios en el mismo' cuerpo.

En concepto de alumno l?ermaneció en la Escuela de Equi
tación desde ábril hasta dicIembre de 1878, quedando en sí
tuación de reemplazo en mayo de 1879.

Fué colocado en abril de 1880 en el Escuadrón de Escolta
Real.

Por elm~rito de la obra de que es autor, titulada «Ensayo
de instfllcci6n de guerrillas», fué recompensado ,en ,septiem
bre de 1884 con el grado de comandante.

A las órdenes del brigadier marqués de Sierra Bullones Y
formando parte de la misión nombrada al efecto, asisti15 en
1887, en Londres, á las ceremonias del Jubileo de la corona
ci6n de S. M. la Reina Victoria de la Oran Bretaña, y habrell
do obtenido por antigüedad el empleo de capitán en agosto
del mismo año, fué destinado al regimiento de Castillejos
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región.

fMarina y del

ORDENESREALES

El Ministro de la Guerra,
AGUSTíN LUQUE

SeñorClapitán general de II'lJ primera

Señor Interventor civil de Guerra y
Protoctorado en 'Maa.i:'llccos.

En con,gideración á lo solicitado por el General
de brigada D. Eusebio de Calonje y Ga;rcía Vicuña,

Vengo en disponer que cese en el cargo de s'c
gundo J-efe l1el Cuerpo y Cuartel de' Inválidos y
pase á la Sección de :reserva del El<3iJado Mayor Ge
neral del ]!}jército.

DOO.o en Palacio á catorce de enero de mil nove""
cientos ~iez y seis.

En alguna ocasión ha tenido á su cargo, accidentalmente, el
despacho de los asuntos de la Comisión de Táctica, demos
trando inteligencia y acierto en el desempeño de este come-
tido. .

Se hizo constar en real orden de 15 de enero de 1915 el
agrado de nuestro Augusto Soberano por el importante
trabajo efectuado en el examen de todo lo referente á la ins
trucción de tiro correspondiente á los cuerpos de Caballería
en 1913 y en la redacción de las 'observaciones fonnuladas
por la repetida cuarta sección de la Escuela Central de Tiro"
encaminadas á perfeccionar dicha enseñanza.

Cuenta cuarenta y tres años y cinco meses de efectivos
servicios y se halla en posesión de las condecoraciones si-
guientes:' ,

Cruz blanca de primera clase del Mérito Militar.
Cruz blanca de segunda clase de la misma Orden.
Cruz y placa de San Hermenegildo. ,
Cruz de oficial de la Legión de Honor, de Francia.
Encomienda de San Benito de Avis, de Portugal.
Dos cruces blancas de tercera clase del Mérito Militar, pen

sionades. .
Medallas de Bilbao, de Alfonso XII, de la Guerra civil, de

Alfonso XIII, de la Regencia, del primer Centenario de los si
tios de Zaragoza y Gerona y de las Cortes, Constitución y
sitio de Cádiz.

Medalla conmemorativa del 50.0 aniversario del reinado de
S. M. la Reina Victoria de Inglaterra.

R:IDSIDENCI4,'

Eawmo. Sr.: Accediendo á, .lo solicitado por el
Gen'ClU,l do división de la Secci6nde reserva del!
Estado :Ma,yor General del Ej6rcito D. Viccnt'é' de
Río y Car,eaga, 01 I'tey (q. D. g.) se 00 servido,
l'tutorizar1e pal'i1 que fije 'su residencia 011 ca'ba, OO'l'te.

De real orden lo digo á Y. E. para, su conocimien- '
, to y fines consiguientes. Dios guarde Ú, Y. EJ. muchos

tD,ños. 'Madrid 14 de eTI,ero de 1916.

BAJAS
Excmo. Sr.: Según p:Lrticipa á este [M'inisterio .el

Ca,pitán general de la. primer;), rcgión, falleció el
día lZdel corrient:e mes, en esta Corte, el, Gene
ral de brigada D. Enrique Losada y di,l COTral, jefe
que om do la Escuela Oentral de Tir<,) del Ej6rcito.

De real orden 10 digo á Y. E. para su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. mu
chos MOS. ,Madrid 14 de enero de 1916.

AGUSTíN LUQUE

Séñoir 'Presidente del C:onscjü Supremo 'ae Guerra y
__ l'Ia,rina. '
Señor Interventor civil de GUCr:r'<1 y [Marina y del

Prot,ecto:ra.do 'en Marruecos.

'asladándosele en septiem'bre al de Almansa y en noviembre
I de la Reina.
Se le nombró en diciembre de 1889 ayudante.de campo.del

}eneral de división D. Rafael Correa, que su~esl':,amentecler
ió los cargos de segundo Cabo d~ la CapIta~lla general de
ndalucía v vocal de la Junta Supenor Consultiva de Guerra.

l Con posterioridad desempeñó también las funciones de
yudante de campo del General de división D. Agustín Ruiz
le Alcalá y del General de brigada D. Fernando de la Vega
nclán ascendiendo reglamentariamente al empleo de co-
nand~nte en septiembre de 1892. . . .

En marzo de 1896 fué agregado .a!, reglmIel!to r.e,serva de
luadalajara destinándosele en comISIOn á la DIrecclOn gene-
al de Carabineros en julio siguiente. ,

Le fué concédida la cruz blanca de segunda clase del Me
ita Militar por su Memoria titulada «Lanzas articulada~" ..

Se le confirió el cargo de ayudante d~ c~mpo del ~:mstro
le la Guerra en octubre de 1897, y contmuo desempenandolo
lespués de ascender á teniente coronel en noviembre de 1898,
lasta que en marzo de 1899 pasó á servir en la Junta Consul
¡va de Guerra.

Sin dejar de pvrtenecer á la misma, se le nombró_en febr~

'o de 1903 vocal de la Junta de reforma de la ensenanza mI
itar, habiéndosele dado las gracias de r~~l orden e~ dos oca
liones por 10 acertadamente que cumplIo su comeÍl~o.

Destinado en diciembre de 1903 á la cuarta seCCIón de la
:scuela Central de Tiro del Ejército, como jefe de estudios
I experiencias, fué designado en 1905 para efectuar un viaje
ie instrución á Francia, Italia y Suiza, durante el cual estudIÓ
as escuelas de tiro de dichas naciones.

En real orden de 15 de enero de 1907 se·manifestó la satis
'acción con que S. M. el Rey había visto su eficaz é inteligen
e cooperación en el curso especial que verificó la citada
~uarta sección en el mes de octubre del año anterior.

Promovido á coronel en junio del expresado año 1907, se le
¡eñaló la situaCión de excedente, en la que permaneció hasta
:¡ue' en septiembre fué nombrado ayudante de campo del Mi
3istro de la Guerra.

Perteneció desde noviembre de 1908 á la Dirección gcne
ra~ ~e Cría Caballar y Remonta, desempeñando el cargo de
ofiCIal mayor de la Sección de Remonta. '

Con motivo de la Memoria qlle presentó como resultado
del viaje de instrucción efectuado en 1905, fué recompensado
en febrero de 1909 con la cruz blanca de ten:era clase del Mé
rito Militar, pensionada hasta su áscenso á general ó retiro,
confiriéndosele en junio el mando del regimiento de Lusitania
y nombrándosele en el propio mes vocal de la Junta encarga
da de .examinar y calificar los trabajos de los oficiales aspiran
tes al mgreso en la Escuela Superior de Guerra.

Desempeñó también desde julio' de 1909 hasta febrero de
1910, las funciones de vocal de la Junta de municionamiento
y material de transportes de las fuerzas en campaña.

Desde septiembre de 1911 ejerce el cargo de Director de
la cuarta sección de la Escuela Central de Tiro del Ejército.

Ha estado repetidas veces encargado, accidentalmente, del
despacho y del mandó de armas de la citada Escuela Central
d.~ Tiro, y ha desempeñado las funciones de vocal de la Comi
SlOn de Táctica y de la Junta facultativa de Cal;>allería. . ,

En concepto de recompensa reglamentaria se, l,e concedlO ,
en octubre de 1912 la cruz de tercera clase del Mérito Militar
~~n distint~vo blanco y pasador del profeso'rado,qu~ más

elante f~e declarada pensionada. .,. .
Se le dIeron las gracias de real orden por su mtervenclOn

fn la redacción dtl los informes resúmenes de la instrucción de
Iro ~e los cuerpos del arma de Caballería en varios años, por
~u aCierto y brillante labor en la redacción d'e la táctica ,de las
r.~as de Infantería y por la dirección y buen resultado obte

Ul o c~n motivo de un curso especial para capitanes y prime
~o\tementesde Caballería desarrollado en la cuarta seccion

~, a Escuela Central.de Tiro recompensándosele con men
c.lOn !t0norífica por la meritísima labor realizada en las expe
r~~ncias, cálculos y construcción de las tablas de tiro para fú
SI ~ sarabina Mauser con cartuchería de bala P. '
Ju tue nombrado nuevamente en junio de 1914 vocal de la
pon i encfr~ada de examinar y calificar los trabajos efectuados
cU~1 Os o lc~ales del Ejército ,aspirantes al ingreso en la Es
del a . upen~r de Guerra, y en real orden de 16 de diciembre
a ramlsmo. ano,se manifestó que S. M. el Rey habla visto con
n
g

do ell11teresdemostrado y trabajo realizado en la el1se
ti~~ba y Píeparación de la instrucción de tiro, según se patel1
referid~na¡fu~emoria del curso especial y de inforl1'Jación del
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LUQUE

iLUQUE

Beilor Oapitán gen;eraJ de la sext-s. :rcgión.

SJeñOil' Intürvontor ávil de Guerra. y :Mal'ina. y dd
Pl'otieet.o:raao iOn Marruecos..

'LUQUE

'SiE:iíiOI1:' Capit:án ,glanera.l de la tercera, región,..

'Síeilor Int,erV'entor civil de' Guerra .Y Marina y del
Pro,tectorado len Ma;rruecos:.

, ¡

Al'IDa.d1t, por SOl' sólo al11icable aJ Ejército. la loey
de 15 de julio de 1912, conforme á lo dlspuestu
por ren,les órdenes do 22 (1,0 agosto< do 1893 y SI)
de; l1l:loYO de: 1913 (C. 1,,· núm. 298 y D. O. núm. 1,17),
siéndoJ'0 de iabo;no únicamente los once meses sel'vlclüs

,:1, iSU ingreso e11 el Ejército, que le servirán pan
ingr.esaJ.' .en ,el primer .pOTío::lo de reenganche .cuan
do so halle .en condiclOnes .de completa,r el tlemp',
1'eO'lamentario.

Do mal Oi'CLen lo, digo á V: ]}. pa,riu su con.ocimien"
to y d!omá.s ·efecto:s. Dios gua:rdo a V.. EL muchos
años. 1'iiadrid 13 ·de 'Ünoro de, 1916"

Excmo. Sr.: Vistn, Ja instancia que V. E. eurs6
á este :JHinisterio ,en 20 de septiembr,e último, pro·
movida por eL sargento del reglIií.i,ento Inf.'Hlterí)
de S:a.n Quintín núm. 47, Antonio E'steve 'J\TaJ8a.Ila.
en. súplica dB que se rcctif~que la, f.echa. de su in
gl"8S0 ,en el primer período de Teengnnche, el R?)'
(q. D. g.), d; acuerdo con lo informa¡do por la Sec
ción do IntterV'al1ción do est'e 1\finisttorio, se ha. ser
vido deseBtimar la .,patición del rec~rre.ntc, por nr
8'et1e 'de abono para, tu.1es efectos el ~lempo ,~e~'v¡'
do ,en Infa,nt,ería de QVla,rina y htuher sIdo cJa,slflCU
do con arreglo á lo díspulesto en las reaJ'8S órdenc¡
de 2 de julio dO' 1913 Y 19 de. octubr81 de 1914
(O, JJ. núm. 237) y (D. O. núm. 235).

Do r'Üa.l orl1en lo 'digo á V. E!. pa.m, su conocimien·
to y demás efectos. Dios guu;rde ,á V. E'. muchos
año.s. l\Iadrid 13 da Ollero dCI 1916'.

;LUQUE

Serior Cp,pitá.n genera.l de la euarta :región,
S;oñol1: Interventor civil de' GllCrr¡1l. y :Yladna y del

Protectorado. 'en JYlarruecos.

,Excmo. Sr.: Vista. la instancia. que V. :El'. cursÓ
á ,est'e :Minist-erio en 11 de, nO'oicmbr,e último, pro'
movida por el rnúsic?, de ~rimera del reg!miento I?,
fant'8ría de, Guada.la'JaJ.·a nUm' 20, J 9;~qUlll ~üm1eop.
Rel1;áns, en SÚpliCib de que se rectlflglle su clas)"
ficaóón dc menganche, el Rey (g. D· g.), de acuer"
do con, lo informado por la. Sección de IntervenciÓJl
de 'cste 'Ministerio, se ha servido desestimar la pe'
tición .del recuTl'·ente, porque m:¡,bicndo sido licen
ciado, perdió la antigüedaCJI en el empleo, con árr~'
glo á la real orden do 11 de mayo ele, 1912 (O. L. nU
mero 91),y ~wnqlH~ le es de, abono .:el ti,empo ser·
vida ¡anteriormente, no Tounió las dos condiciones
de lempI,eo y tiempo de· servicio que ,exige 8'1 axt~cu'

lo 4.º de 1;"'1,, ley dé 15 de julio de 1912, como me
ludibles para i~gres;a.r '8n el primer período re r~;

fCJin¡g1anchie," hasta, 1.º de abril de 1909 que volvlO
11 filias, de,sde cuya fecha se'. le clasific6 con a1TGg~o
á la l'e,al ol'dien de 19 de octubre· de 1914 (D. O..nu
meTO 235).

Dü real orden lo digo.á V. E:. para, .RIl. conoeimieu,
tü y demás 'efectos. Dios guu¡'Cle á V. Ei. muchoS
¡años': Mladrid 13 de enero 'de' 1916.

Excmo. Sr.: Vist,a la instancia, que. V. ]J, curs!>
á 'este 'Ministerio en 11 de, novicmbl'e' último, pro'
movida por el músico de segunda del regimiento ~
IuJ:u-nt,el'í[J¡ de. San F{ll'l1anc1o n(lm. 11, Iflusebio Gnr
cía :Merino, '(In súplica é1e que· SG' reoti:l:iqu:e su cl¡¡,'
sificaei6n de reenga'llche, 'el Rey (q. D· g), de acuel"

Oda con lo illfol'mado por la Se'cción de 'Int,srv,enciólJ
de este 'Ministerio, se ha. servido des,estima;r l;n, pe-

DESTINOS
OiTeular. Excmo. Sr.: :mI Rey' (q. D. g.) se hu, servi

do dispollor que la. incorpor.l.wión á pJ..;; plazas del N 01'
te de Mrica ·de los reclutas dostina¿tos ú. les cuerpos
cxpcdiciona:rios ó que tienen allí unidad!cs dcstaca.da~,

s·e) ,e:rectúe con al'1i(}glo ;á. las instruccLones que, SI
guen:'

1.1' ];1 'emUro'co: id!e· los q'UeV'ayan á la Goma;nCtan
Dia, general de Oerita. se vel'ifical~ 'eIl; ül. pue·rto (le
~\1g'Dciras ·en los vapores correos ür'·¿hnal'los. en los
¡(lí:aB 28, 29 Y 30 del ¡actual, los pcrtenccl!ente·s ~l.

~'u8rpoH de la segunda región; el 31 del cOl'licnh3, 1,
9. v 3. idS f.ebre:w próximo. los ele h mimara, v íOl
4 :r 5 los ·do lo;;· .cuerpüs· de la·s r(}gi~nes cúa'l;'tul y
sexta..

2.'" Tiodos los que odJeb'an m-:u:c1lar á, Larache cm
ba<l.'ca;vánan el puerto ,cloe, Gád.iz, en ,01 v';'upor «Oana
lejas», p.on;iéndosc, <131 ~c1l!erdo' Jos Ca.pit,anes gene:
:rales 1'83pectiv;0s con 10"1 de la, segunda región, pm:a
que €Sta '8mbail'qu3 se· ver.ifiquc sucesivamentc· en. la
,fó,rma más r.á;pida y convon:iJente posib1e, wniendo en
Cllenta que no, ·debe mupeza;r .el embn.rque de üstos
reclutas :::m.neÉ del día 25 del actU'"al, erectuá,ñd,otl.o
primero 10-"- pertenecientes li les C1H}rpOS ÜCI h se-
gunda. r'~g:lOn., .

3.1~ La macrc1J.:a. do estas partidas de reclutas tú
puerte de. embarque ln. dispondrán lOB Oapitanes g'3
D;8'l'ales TE\spectivos, procUl~Hld(J; llcgu,en á dicho puerto
á hora conV'onient'e pam, '8mbarcar, sin necesidad. de
pernoctaT 'en.él, .¡¡, ser posible, pcmi6ndose doe acuerdo
con el Capitán general de la. segunda, Tegión y con
los da 'las demas qua tengi:lJl. .que. atravesar, para el
sumüüstro ido,. ranchos y deril2;s detalles de, maTcha,.

4.\'" Los Oapitanes geaTera1es ·cuidarán de que las
pa.~rt:k¡.as de reclutiaS, ¡al marchar :& los pl~crtos de
>emb:a;rqu8', b:a.gan el viaj'o por ferroc,"¡.:pil, eon 1:.1.s mn.
:Yí0Íl'es g:a:ra,lltias, de orden, conducidos por . ?fieiaJ.~~
y <C1a.sas ,de t'l'üpa, y 'cJ. de la segund-a. reglOn hal-;a,
lo ,mismo por lo queJ ss· ren::¡T0 aJ. via.je por vía ma.-
rítli.ma, '

5.'ª' Los oficiaks v cla.ses de t.ropa, que conduz
can dichas partiodJas ~v:iajl'lil'ián por cuent.a del Estado
ydisfruta::rán dH la indemnización ó 'pfus regla
mentario·.

6.1> ·EJ. Capitú,n genera,l od!8' la segunda región' co
municará. á 'est,e, J\.Iinist.ürio:, al Genm-;a,l ·en .Td58' del
Ejército de E,spa.ñJa, len Afl'ica y al C'omandant.e g'e
ner.aJ. :(1,8'1. puerto de destino,h1s salida,s de las exp3

·diciones, oonindioación dd cnerpo a que: perrtenecen
aiqllól1Ja.s y número de individuos que las componen;

..pudiendo; por la uTgencia, del caso,. la citada auto
l'idad delega:r es't'e ·servicio: en los Gobernadorels mi
litares de AlgieciJ1iliS' ,y Oádiz. '

De. r8a,1" orden lo digo. á V. EI'>JJi[1l-a, su conocimien
to y demás ·8f'ectos.Dios gnarde á V. E. muchos
an?s. !J\'[:udrid 14 '-de en:ero (te 1916.

.Seilor.< l ••

Setclon de Inlnoterlu

Sección de Estado Havor v Campulil

--~",:,, ._...al··"."' ""U""""""'''''''''''---'---

PREMIOS DE REENGANCHE

Excmo. Sr.': Vista la instancia. que V. :El,. cursó
.ij, lestlB tlVfinisterio. en 14 de, junio último, promovida
:pOl<'~l . :sa;rgento . del re(5imiento Infant·ería de >Al~
·B¡aluo,la, .num. 52, Rogelw Juanes V;aldés, en ~uph
il!,'ill ~,o que, s,e' le consideI'o como: procedent,e d:e 1'·2

.Jcmp1J¡¡;zo pal~a. 'evectlos. de re'enganche, ,.y se lo cla,
~ifiqU!e . en. 'el primer período .d~sd(;} la. fecha ,que
cmnpli6· los tlles ailos de sorV1ClO 'en f11ao8, el E,ey
eq. D. g.), de.a,cueroo eon lo' informa;do por laS'ee
oi6n :de Inte·rV'enci6n de ,este ~Ministerio, He ha, ser
vido idesesp.im:a,r l;a, petición del T,ecurrente, por 110.
be'r'ingresadÜ' ¡en ..el Ejércit.o eo~no. volllnt3;,riio.y no'
.serle de· :abono 4 lüs ,oj)ect:os mdleados 'el tl!ül1lpO
s,ervido C01110' substit'uto nid que perteneció á. la,



Secclon de Ingenieros
:AiS,OENSOS

:Eixcmo,. Sir. :E¡lRey (g. D. g.) ha ·tenielo á, biten
conccder el empJ!co· de suboficial de la 11eserva. gm
tuita de Illg'ellieros, á los brigadJ,'1,s cle. dicha,re
serva, con é!¡estino en el cuarto regimiento de Za
p;adol'es :~Iinador;es, 3 uan Sanjuán P.erpiña.v don
,1 oaqltín ~:I~luquer Nicolau, que hD.n pract,ica~do cop.
ap,roV1echam:rento dura;nte un mes, 'en su actu:a.,1 'empleo
en dichü l1Ogimiento, en el que quedaráu destinados.

De l'eal o1"de'n lo· digo áV. Ei. para su conocimie!!1
to y demás erectos. Dios glla;rde fJ, V. R muchos
años.. JYladrid 13 deene'w &e. 191(1.

LUQUE

Señor Capitán géneral ele la cuarta. reglón.~LUQUE

o ' 11 15 die enJero' de 1916 137_D::::... ..:::.~n::.:u::m::.:·...:.:..... ~~-:~_~-:~';'""";'-:- u_...,,,,, .._. o _.._ ••_._••• ._. ._..._._
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ioión del I1ecunente, porque habiendo sido líc'an
'iado absoluto, perdió la, antigüedad en el empleo
ion I3.Xl'eglo á la. real orden de 11 de ;m-::t)'o de 1912
O. L. núm. 91), Y a.uD; cua,ndo lees ae 8;~ono todo
:1 t:i!empo servido antenor~entte, no l'e:1ll1O las d~s
:ondiciones de empleo y t1'Cmpo de servIcio que eXl
.'C d arl. 4,Q de la, ley de 15 de julio <1'81 1912, .
;01no ineludibles pa,ra, ingresar en el plime-c período
ie JJeenganche, hasta 1.0 de octubre de 1905 qUé
Tolvió á fi1:as, desde cuya f'Cclla sc lo cla,sificó con
.rreglo .5, la, real orden de 19 d~)< octubre de 1914
'D. O, núm. 235).
, De l'ea.l orden lo digo á. V. E'. paxa su conocimIen
[O y demás efectos. Dios guarde',á V.EI. muchos
ltñoa. ~'faclric1 13 de ,enero de '191(".

:LUQUE

810ft.ar C'amaud:a,nte gen.e1'<'1.l ele JlTelilla.

S:eñ01' Interv.entor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en JY1a-rrueco&.

8181101' Capitán general de la soxta :Degión.

St'J.ñor Interventor civil (j,8' Guel"lla y 'J\iIm1na y del
Prot·octOTac1o 'en }\ilarruecos..

:LUQUE

Señ.or Capitán general de la. primera región.,

ODASIFWA:CIONEiS .

Eixcmo. S1".: El Rey eg. D. g.) ha tenido á bien
dee-liara.r aptos pa;Da, d ascenso á, suboficial de la
ros'erva, gra.tuit<.'L de Ingenioeiros, a los brigada,s de
dicha res'erv.a,' con -destin.o en el cuarto regimiento
éLo :Zapia,do11es üIina;dores, 3uan Sanjuán Perpiña y.
D. ',Toaguín :JIiIaluquer" Nicolau, en aTmonÍ'a, con lo
p11ev;enido en :el i.egliament,o aprobado por real m'
elen do 14 de diciembre de 1912 (O. TJ. núm,. 246)
y 'l'elales ó¡;dcucs de 18 de noviembre de 1914
(D. O. núm. 280) y 2·1 f1e febrero de 1915 (D. O. nú
mel'ü: 43).

De real' .Qrllen lo digo á. V. EL p'a;ra, su conociimien..
to y demás 'efectüs. Dios g.uarde .á V. EL muchos
,año'i\'. :'\:1iadrid 13 'ge en.eTO de' 1916.

:LUQUE

Señor<Capitán genera,l de 1", cua.rta. región.

~'

'- DEi8TINOS

Excmo. Sr.: El Re.y (q. D. g.) se ha servido,
disponei' que los individuos de tropa incluídos en 'la
signientte relación, qne empieza con NarciSO -ourO'e1
Ma,rtín y termina, con 03s!sé Hueb'l.'a BernaJ, qne a,c- •
j¡,nalmente prestan serVICIO' en el Oentro E!lectrotéc
niDO y de Gomnnic:aciones, se incorporen cül1 ur
ge'uciaá suS r:espectivos cuerpos, por no· reunir las
condieior~es determinaiclas en ·el a.rt, '9. 0 de· la. real
orden circuJ¡a,r die 3 de· octubre de 1906 '(O. L·. nú
lllero 177) pa;r:a, cont.inu:ar en el curso .de' automo
vilismo.

De 1'001 orden lo digo á, V. :m. pa.m, su conocimi'eon'
t:o y demá,s 'efect'o·s. Dios g'1l11l'de á Vo El. muchos
laño¡sI. 'l\f.la:drid 13 de:en~ro de' 1916'.

'LUQUE

S,eño11es Oa.pit:anes gene-l':ales de la. prÍlnel1u" segnnda
y ISle!Kta Degiones y Oomandallte.s gener,ales de 1I1e·
liUa, y I.Jlf11,a,che.

,5e'ñ,ooc Il1t08~'v08ntor civil de Gue'l:m, y M.arinfl¡ y d:el
l'rot,ecto¡rado len Man'tlecos;

, i!'! 'ji
,Excmo. 'Sr.: :El Ruy (g. D. g.) ha tcnido á bien

concccl'er el empleo de suboficial de la l'eSoel'va gra.
tnita, de Ingenieros, al brigada. de dicha, l'eserva,
con destino ·on el regimiento de lPerorC;C\.l']!ües, don
.José de Salamanca, y Ra.mír.ez de Harü, condo de
CIa111pO AlangQ, marqués de Villa Campo y marqués
de Tono !i'.'[;a,uzéI.n;a,l, que ha, pra,eticado conaproV'c
ch:a.nÚ'ent.o, dUl1m,tc un 111es, en su actua,l emptlco,
en I(}l citado regimi.ento, en el que queda.rá destinado.

De real oiden lo· digo á V. El. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarele .á V. :ID. muchos
a.ñcs. JYJ;¡uc1:riel 13 de· ene'l"O de, 1916,.

'j' del

;LUQUE

Madna,

BaleaJ.'es.

Civil de Guerra. y
'M:anl1ecos.

S,eñor Ca,pitofuJ.' general de

.S/eñol" Int,erventor
Protect0l'8,do en

}~xcmo Sr' -ro t l' . V 'á '¿~Q :.'...,' lS a ·a lnstlancla que .:El. curso
;J.~ ti," JiIllllsteno en 26 de, 3,o'Osto último prbmovi-
Uli.LIJOl'e·lm";J '" ,'.B t ' USICOu:e segunda del lieglmlento In-
an ena de 'Menorca núm 70 Basilio Guerra, He-

rtlanz. en s' 1" el ". 'el' up lca. () abono de t.lempo pa.ra, e,fectos
loe .I1ef'e~nchc, el Rey (q. D. g.), de acueido con

In murado pOI' la "" " dI'" d . "M' o t' . ,. '''''OCClon 'e ntervenClOl1 'e' este
lnls ;Qno R'O, l"a se" . l' d t ' 1 t" , d 1, " • 'v, ", ,VIC o ,'eses imar a pe 1010'11 ,e

rocurrente' norq" 1 b' d .
to "Q 1" -' ,J:', ,.te: m, -len o sIdo licenciado. absolu-

, ·pvrClo la aut'l .. ;J, 1á Ji¡ '1 ,..c ." ,gu'eu;ac en el empleo con arreO"lo
IDer~ l~t or<1:n de 11 do ma~yo de 1\n2 (C, L. ¡¡:ú-
Po -'<1' y :a,U~l Cuando le· es de abOllO el tiem
>, s'ern O' ¡¡,llterlOl'IDGllte. no 'reunió las dos condi-ClOnes do em '\ . . . ' , .
'el ¡a.rt. 4 o ]1 P'fo y tiempo <18 Rervicio, qnc c!Kige
in.e'ludibl: (,8, a .ley de li) de julio de 1912, colmo
1,e¡eng¡anch'3 p~;rd. lngres:at· ·en 'el primer período de
vió á, me, asta. 1.0 deo octubr'El de 1907 que vol
an'eglo -á,Ja·t;, d:0s~e cuy.u, fecllf.,L se le clasificó con
(D. O. núm. ~M) ordcn de 19 de ·octubre de, 1914
D~ rea.l orden lo' d'O" . '" . ,

to y demáserect,', l,,]).a V. E:. pa.r~L su C0l1Ü'Clmlen-
añü¡S!. Madrid 13 °d' lOS gua,rele, á V. ,E'. muchos

'€leneét'o 'Qe: 1916'.

Excmo, Sr.: Vista la insta,ncia que V. E. clll"sÓ
ft ,este ],f[inisterin en 12 de, noviembre último, pro
movida POl', el músico ele primer.a del rogimiento
Iuf::mtería de AndalucÚ1 núm. 52, Edua.rITo .Juncal
~ih?eira" 'en súplica dc ñbol1.Q de ticmpo pa;ea. ·erec
tos de .rocng¡RIlche, el Roy (q. D· g.), de acuerdo
con lo mforma,do por la Sección de Intervención de
estü:YIinistcrio yeú 'Ianalogi:l. con lo resuolto por
re<1,l muen d<; 13 del mos próximo pasado (D. O, nú~
tJ1!ero 281) r~;H'a, d músico dD primera. ]]l8'ut01'io Alon
y por los mismos funélictmontos se ha. servido des
estünar la. püticióll dol rCClll'l';ntG.

De rea.l orden. lo dig-o á V. E:. pm:a su conocimien
t~ y demás. efectos. Dios guarde {L V. Ei. muchos
oa,nos" Jvbc1nd, 13 de 'Onero deo 1916..
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Relaoión que 8e cita PlURSONAL DlUL :M:AT:mR,IAL' DE INGENIEROS

Cuerpos Clases NOMBRES

Reg Inf.a de la Reina, 2 Soldado. Narciso Ourcel Martín.
Idem id. de Asturias,31 ldem .•. Gregario Fernánde:o; Pe-
. drosa.

Idem .•.'•..•••• ,'••... Idem.. Victoriano Pérez Maroto.
Idem id. deCeriñola,42 Idem .•• Antonio Rodríguez Norie

gas.
La Comand.a de Int.a . Idem•.• Gregario Vega Co]Jer.
l.er r"'g. de Zapadores

Minadores ..•• :.. Idem••. Ramón Arana Bengochea.
Grupo mixto Ingenieros .

de Larache•.••••••. Idem.•• José San Vicéns Pubill.
Idem •••••••••..••••. Idem .•• José Vila Ramos.
ldem ••••••••••••..•. ldem .•• Escolástico Palacios Solana
Servicio Aer.onáutica

militar •••.•..••• " Idem.•• José Huebra Bernal.

Madrid 13 cie enero de 19'6.-Luque.

, ,Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) 00 ha servido
disponer que los dibujantes del iMaterial dJe Inge
nieros de nuevo ingreso que figuran en la siguien
te .1'\elación, que comienza con D. :l\1anuel I"ópez ]'er
:nández y termina con D. Guillermo Molinello Ala
mango, :pasen.á. servir los destmos que en la misma
se les s-eoolan.

De real ord-en.lo digo á V. E. para su conocirrriim
to y demás ef-ectos. Dios guarde á V.E. muchos
añoo.l'fadrid 13 de enero- de ,1916(.

.;LUQUE

Seño:nes Oapitanes gen-emles de la primera; s-egun
:a.a, cuarta, quinta y octava regio.n:es y de Balea-
r-es y' Canarias. (

'Señor Intervoeutor civil de. Guerra y lVfarina y del
Protectorado en Marruecos.

Relación que S!1 cita
D. :Manuel López Fernández, á. la Oomandancia de

genieros de Algecíras.
)} Pedro Andreu Ol'fila, á. la O'omandancia de In

geniel'os de Vigo.
» Narciso Tuesta :&'lma, á la Oomandancia de In

genieros d-e Pamplona.
)' Sebastián Linage Serrano, á 'la Cmnandancia de

I:ngenieros de Gerona.
)} Guillermo Molinéllo Alamango, á la Comandan

cia de Ingenieros de Gran Canaria.
);f¡adrid 13 de enero dJe 1916.-Duque.

PREMIOS DE REENGANCHE

Oiroulal'. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
s-ervido disponer que se publique la siguiente rela·
ción nomina,] de clases de tropa. del Ouerpo de- In'
ge:n;iieTos acogidas y comprendidas en la !ay d~ 15
de julio d-e' 1912 (O. L. núm. 113), clasificadas por
la Junta central de- enganches y r,eenganches eU
los periodos de reenganche establecidos en dicha ley,
con !a.JTeglo á. lo dispuesto en la real orden circu
laTde 19 d-e octubre de 1914 (C. L. núm. 191),
l1emitida. por la citada Junta, c.n 21 de diciembre
próximo pasado, la cual da., pnncipio con él sar·
gonto Lesmes Alonso Agoo.do ,y termina con el cabo.
Miguel Faces Ricalde. '.

De real orden lo digo á V. lfi. p¡u-a su' conocin1i-üu·
to y de'más,efectoo. Dios .guarde.á. V. E. muchoS
añoS!. Madrid 13 de ,enero de 1916;.

:LU:QUE
Señor...

Relación que se cita, ",
l.-. I

FECHA
c·

cl,e ingresoPeríodo de

CUERPOS O reenganche en su actual periodo
Empleos ·NOMBRES en que se de reenganche Observacienes·

DEPENDENCIAS les <l1asifica
Dia Kel Afio'

--- .-

l.er teg. Zapadores •••.••• Sargento •.•. Lesmes Alonso Aguado.. 1.0 .I novbre. 1912
3,° ídem íd•.•••••••••.•• Otro .•..•.• Francisco López Aragon .. . LO 21 sepbre'. 1914
Reg. Telégrafos.•.•••..•. Otro ••...•• José Aguilera Mallié ••••.• L° 22 febrero. 19 15
Idem •.•••.•.••••••••. Otro ••....• Rafael Martín Aguilar •.•. L° 1 dicbre•• 19 14
Idem .......... ~ ...... "' ........ " Otro •.••••. Juan Garijo Lamaisón.•.•• (.0 19 !TIayo.•• 19 15
Idem •••..•..••.•••.•••• Otro •••••• , Juan Ventas Martín....... L° 30 Juma ..• 1915
Reg. mixto Melilla .•••••• Otro •••..•.• Ludano Medina de Haro . (.0 14 octu bre 19 13
Idern ••• , ..•..••••.•... ¡cabO .••••.• José Rivas Ferreiro ••.••• ¡,o Ilabril ..• 1914 Plus de 0,25 ptas.
Compañía de la red Metilla Sargento ••• , D. Teófilo Monge Lentre.• 1.0 1 enero... '19 16
Compañía obreros logs. •• Otro .•.•••• Luis Ballesteros Sacó.•.•• 1.° 1 idem ••. 19 16
Ceo'" El~".oté<Dinoy de 10',0 ...... fJ~entioo Porte'o de Ial 1,° 10 idem ••. 19 16ComunIcaCIOnes .,. •.. Cruz..•••..• , •••••.••
Id~m ................. ICabo .••••• \MigUel Faces Ricalde •••• 1.° 22 dicbre•• 191S Plus de o,25ptas.

.....--;,'
Madrid 13 de enero de 1916. LUQUln}

, r

~
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B€ñor Oapitán general de la primeTa región,

LUQUE

Sección de Intendencia
INDF(&-1NI~A,OIQNE,S

[EiXcmo. Sr. ¡' El Rey (q. D. g.) se ha seJ'Vido
aprobar las comisiones de que ·V. Ei. dió cuenta fu
este (MInisterio 'en 30 de noviembre próximo pasado,
desempeñada,s en los meses de diciembre de 1914,
jumo, septiembre yoctubrre. ~ltimos 'por e~ pe~s,o
nal comprendido en .la relaclOn que a. contllluac~on
se inserta, qU!e COffiIenZ'a con D. EillIlque "Fernan
dez Oorrea y concluye con D. Adriano PenetroB~
nardéts, declarándolas indemn~zil-bles con los benefI
cios que S'8ñala-n los artículos del reglam€nl;o que en
la misma se expresan.

De real orden 10 iligo á, V. E. para su conocimi€n
to y filles consigu1ent'es. Dios guarde á V. EL muchos.
Q,ños, ~'fadrid 15 de diciembre de 1915.

Señor'Uapitán general de lia, cuarta. región.

Señor Interventor civil de· Guerra y :M:arina 'Jj del
Protectorado en Marruecos.

LUQUE

'.'
¡ i

Señor Interventor civil de Guerr¡a] MMIillJ Y del
Protectorado en MaJ:ruecos,.

SUEIJDOS. HABERES Y GRATIFIOAOIONE8

Eoccmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ~a. tenido á b!en
oonceder á los capitanes de Ingellleros, cOl~. dt:;stIno
en el Centro EJ.ectrotécnico, y de Oomulllc&:lOnes,
D. Gustavo de JIIIontaud !. No~.?-erol y D. B:Icar~o
Seco de la Garz'a, la gr-a,tlflcaclOn de Industna mI
litar de 1.500 pesetas anuMes, á p~tir de l.D de
febI1el'O próximo, con <lJ.'J:eglo á 10 dIspuesto, en las
:ooa1es órdenes de l.º de julio ¿¡re 1898 y 21 de mayo
de 1906 (O. L. núms. 230 y 88). . .

De :1'001 orden lo, aigo á V. El. par~ su co?-omm¡.en-,
to v demá-s efectos. Dios guarde a V,. E-. muchos

< añoS. ,Mailrid 13 de cneTO dé 1916.. '
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Dla

Comi~!ón conforhlo,

PUNTO

de su I dondo tuvo'lugar

residencia la cOlni~16n

. '"~~g~
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§' re ~" II===::::::=,··:::.~,"'~=;~"","""::,~,,;;,,,::.,-;-~o';;' C,.;,:.,-::~,:;:
1tJ i"'+ etl o-

NOMBítES 1: §.~~
: 8 ~~
: 13 ft~
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ClasesCuerpos

MES DE DICIEMBRE DE 1914

Zona de Manresa •..• '12.0 teniente. ID. E,nrique Fernández Correa: 110 Y I lIIManresa.\B?rCelona. . •.••...•.••• 'I/cobrar ~ib1'amientos • ' .••
ldem .. • ~ El mIsmo.. . •. .. . .. .. .. 24 Idem VIllafranca... • Conducir candales .
Idem....... » El mismo 10 YIl Idem .. " Barcelona Cobrar libramientos ..

241~ibre I 19141 241?ibre'l 191426 Idem. 1914 28 Idem 1914
SI idem. 1914 31 idem. 1914

1

3
1

MES DE JUNIO DE 1915

Reg. Drag. Santiago, •• lCapitán •..•. 1D. Eugenio Rodríguez Solano .1 10 Y 1ll1BarcelonalBadajoz, Córdoba y Madrid

ldem ••••••••...••••. , ¡,er teIJienteJ» Arturo Aparicio Aizpurua •. 110 Y IIlIIdem •.•• IMadrid ••.••.....•..•.•.•

Tomar parte en Jos con
CUl'SoS hípicos celebra
dos en dichos puntos •.

Idem •••.•.•••.•.••...
l¡i l1nio '11 91S!19!!l1nio '1 1915I1 19
1 1dem. 1915 18 Idem. 1915 18. 1-'
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16
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91'~16 p..
16 ro
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30 l O>

14
16

.t;I

14 \ ~
¡ .
I i:l., ~'

2!?cbre .j191511 2 r::\
;3 1dem. 1915 ;3 i

";.~",-~";;;¡,,;,,,, '"~c;,, 1 'l.]•

II?cbi'e.!19IS
1 rdem 1915

MESDESEPTIEMBREDE 1915

Reg. lnf.a Luchana ...• ICapitán•.... ID. Manuel Galtier Lozano •..•• 110 Y IlI!Tarraglllllap.vladrid .................. IIPresentarse á examen en
. " el cuerpo de Intenden-

cIa .•..•...• _.••....•. 12 sebi·,3. 19 15 20 sebre

::::1ldem '" .......... , .• ¡otro •...••. , » Rafael Sánchez Paredes ••• ro y IIltdem ... 'IIdem, •••••.••••.••••••• 'I/Asistir á la escuela pi'ácti-, ca de ametralladoras. .. 1 S idem. 191,5 30 idem .•

ldem....... " .• , .... 2.0 teniente.~ »José Glar Pujor. ... ",,, .... 10 Y 11 ldem .... ldenl....... "",, ...... ¡Idem"." ....... ".. .. IS idem. 19 15 3° idem. 1915
,A,~ti, ~ cm'" d, tiN di,,)

I • • , ~ • puesto pOi' real orden . idem..dem Id. Vergara ..••. ¡Capltan....• , » Arturo Herrero CompnllY •• 110 y IIllBarcelona ldem ..•.••.••..•...•..••¡de 26 de mayo (D. O.llÚ- 1 ldem. 1915 3°

"'1' . mero II5) •..•.•.. ····.
Bón. Caz. Reus ....... 1Ler teniente. I » Angel Liberal Travieso •... 110 Y llllManresa • Idem ...••.. o í"••••••••••¡¡ASistir á las escuelas prác-II idem.. tica de ametralladoras.. 17 idem. 1915 30 191

fAsistir al curso de tiro dis- .
.. • • .. puesto por real orden de . 'Td

=' '9"ldem Id. l\1énda. : •.•. ICap1tan•••.. 1 » Antomo Jord1 Nápoles ..•.. \10 Ylll1Barcelonalldem ••...••...•. ,...... 26 de mayo (D. O. llú-! 1 ldem. 1915
( mero IIS) •• " .. " ...

ldem ••..••..•••••••• \Otro '" .••. \ » Rafael Añino I1zarbe ..•.. \ 10 y 111\ItIem.••. ¡rdem..•.•...•...••.•. '1lAsistir á la escuela práC-:i
a' " . t.ic~ de ametrallador~~:i IS idem. 19 15 30¡idem .1 1915

Reg. Cabo SantIago... I;C1' temente. »LUIs Casas Lluch •.....••. 10 Y1J Idem .... ldem •••..••.••...•..•••• ASIstIr al curso de la cuarta,
I sección de la Eseuelal

. Central de Tiro ••.. , .. / 17 idem. 191,5 301~dem '1191S

Id= id, Mont~_~... "lObeO •• "'.,' ' M"dio Di" ~lvodo'," , " ro y "¡r'm, "¡ldem """, .. , .... ,, .. '1Ild='" .. ' .... " .. , , "ld,m '9" 301dem 1915

Idemld. Trevlllo ••... Otro ...•... »Franc1scoMumz Rodnguez. 10Y I1 Villanue- ' 30lidem .1 1915v:a ...... ldem" ....... ,'" ........ ldem .... ..." ...... 1 17 idem. 1915

MES·DE OCTUBRE DE 1915

Reg.lnf.a Almansa ...• ,caPitán•.••. \D. José Pérez Maldorado ....•. \10 Y II\\Tarragona\,Madrid •••••.•....••.•.. '¡IASistir á la escurIa práctica de ametralladoras ..
"t.det:D.. ~ ~ 2 ..0 ten\.ent.e.. ~ Ba'1:'t.olon:\.é Sansalon.i Gasa ~. 1.0 Y 1:1 {den:\...... Idern.................. ~ , Idenl... .." .. .. ~ ..

....., .... ~,,~__..,..,.,..._.- ,~.~ ;;¡t +.. "
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19lidem .1 1915

19 15! 29lidem.1 191518lidem

.18)idem ., 1915Idenl . o f •• ~ , , p ,_ ~ " , •• 1 • .,Idetn. , I •• ~. l •• _

~

Barcelon~ICastelltcl'sol '\ReaHzar ejercicios de es-'1. I ".¡ cuelas prácticas..•.•.•. \

.11 [1

16
16
16 ilIdem ••.•

1.0 YIl
10.y 11

10 Y 11
10 Y 11

10 Y11
16
16
16

/0 y,ll
ro y 11
10 Y 11
lOYIl

ClaeesCuerpos

rez l. ~ " ..

Idem •••.•••.• " •. ',' '1'He-rrador 1.al» Juan San,z Herr.anz ........•
Idem ••.••• o.• ' , ••" ••••Armero 3.a •• l> Federico.Fernández García.

Idem .••.•.••....••..
Idem .
ldem •••.••••..•. : •..
Idero .
ldem ..•••••.•.•.•••
Idem .••••.•••.•.•••.
Idern ••.••.•••••.•.••
Idem.••••••.•• ' •.•..

[dem: •••.•.••.•.• , '1 2•° .t~niente I,. Alejandl~O MorenoContreras
Idem Id. Luchana •.•• Capltan ... ~. ,. Rafael Sanchez Paredes '"

ldem ••...••..••••...
ldem •••.•.••.•.••..
Idem .
ldem •.••.•••..•..•

Idem....••.••••.•.. Otro ••.....
9.° Dep.o Caballería.. Capitán.....
1 er reg. Art.a montaña Coronel •.• ;
ldem •.•.•••.•.•..•. T. coroneL ••
Idem. • • • • • • . • . . . . . .. Comandante.
Idem.••••.•••.•••.•• Otro .•.•...
Idem.•••••.•.•.•. o ••• Capitán .•••.
Idem .•••.•.••••.••.. Otro ....•..
Idem•••.•.•.••..... Otro .
Idem •.••...••.•..••. Otro .••....
Idem ..••••.• ' • • • • • •. l,er teniente.

Id'em id. Asia ••••.••• ICapitán .••. ,

ldem Cab.s. Treviño ..• 1Otro .....••

--.~ I - -~~~-~.,;~~.~~...-",,~~........... ;:=- ~

"""t1~~ I I l"3WHA ~ ¡ o~ggg PU¡..;TO 1, __ ~!'
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. . lAsistir al curso de tiroI ,. ¡
a • , , , , '. dispucsto pon'cal orden n" (Reg. lnf. Navarra .••• ICapltan ..•• ·ID. Joaqulil Bonet Roanguez • ·110 y lI

j
' Lénda Madnd "...... de 28 agosto (D. O. nú- 1 ocbr<.:. Igll;, 2 ocbre. 1915 2 i

mero 191).. 1
ISeo'deUr-(Lé . \Conducir ;fuerias licencia-/ . . .

24 ¡ gel. ¡ .nda , das \ lldem. 1915 21dem. 1915 2~
10 Y lI\\Tarragona Madrid.. .• . • . . . • . .•• . .. IAsisJir á la escuela prácti-I!I i

ca de amefralladqras " .,1 1 idem, 19151 3 idem. 1915 3!
Idem ..••.•.•.•.. , •.• \2.0

teniente.. \ » José Glar Pujol. ' ., .••. '1 10 y lIrldem, .. Idem Idem ; 11 1 idem. 1915. 3 idem. 1915 3 ¡
ldem id. San Quintín•• l.er teniente. »Manuel Pardo Gil , .•...... 10 Y 1¡JFiguel'as. Ge10na ..••....•...••..•.•Cobrar libramientos 1 1 idem. 19 15 2 ,idem. 19 15 2 !

\Asi~tir al curso ele tiroJ ¡
. ~ . .' dispuesto por real orelen(. ". .MOIsés Serra Bartolomé, ... lro y 1I11< ,etOna •• /MadrId •• " ..•••..•. , •••. { de 26 de mayo '(D. O ( 1 ¡clem. 191;) 22 Idem. 1915 22 ¡ f-'

, n úm. ¡¡ 5.) • "q ..... i . 1Ol
Idem ..•••..•.•..• , .• 1¡,erteniente I » Francisco Cabañas Ruiz.... 24 /¡IIdem •.• 'Ipalamós •.•.•.. , ..... ,. IIConducir caudales..•.•.• 11 J idem. 1915 1 idem. 1915 1, p<

\ T'll 1ASiStir al curso especial del 1cp. -", 1 Bllue - • a. ~. •. ~
FrancIsco Mumz Rodnguez. IOYll\ ¡MadrId 4. seccI¡)ndeJaEscuela) 110em. 1915 311dem. 1915 31 !C1>

¡ va•..... J C t l d 'r·· 1 I ¡:;j
, I I en r~ e. 11 o ....... 1 • , • . \ll

" Ma~Ulel F~rnandez R~paso .¡1O y 1111'Ide~ . ' .. Barc:lona .• . •..••..•.•. Cobrar ~lbram1entos .•.. '1'1 16 ~dem. 19J~ 16 ~elem. 1915 I ! 9
» J~se Nava! ro v:almon .• , , 24 Tanagona Reus ..••......•..•••.•. ConducIr caudales....... 1 1clem. 191;) :1 1dem. 1915 1 p.,
" SlxtO AlsIlla Vilo. , 10 YIII ce
" Victoriano Pérez Herce.. . 10 Y 11
» Fernando de la Torre Miguel 10 y 11 ~

» Fr~ncisco Franco Cuadras .. 10 Y11 I I 11 ~
» LUIS Morenes Batlle .•... '. 10 Y 11
» José Font de Rubinat ••. ,. 10 Y 11
» Pablo Enseñat Martínez .... 10 Y11
» FranciscodelPozoydeTravy 10Y 11.,

» Godofredo Odriozola Alva-
rado.. . . . . . . .

Otro .•.•... '" Celso Madrigal Concellón ..
Otro ...• o •• l> Lnis Echevarría' Patrullo ...
Otro ..•... , »Joaquín Plan~ll Riera ....•.
Otro ..•.•.. }) Carlos de la Cuadra Escri-

bá•......••.....•....•.
Otro .•..•.. »Francisco Ochoa Lután.· •..
Cap<-llán 2.°. »Argimiro Nieto Muñoz ....
Médico 1.0.. »Ramiro Ferreiro Martínez ••
Veter.o 1.0.. " Enrique Usua Pérez ' •. '..••
Suboficial. • »Francisco Pérez García •..
Sarg.o trompo Francisco Co~reas ~amos.•...
Ajustador 1.a D. Hermeneglldo Vlla !!la ..•..
Otro 2.° ••. " Francisco Fernáudez Alva-
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2110cbre.llgI51 25Iocbre., 19 1511 S'

1lídem .1 19rsI 2IIidem I 191511_21

II~dem., I9~512II~dem'l 19 1511 21

1Ildem. -IOIS I Idem. 1915

::s;:,
El

81 '8 ;::

21 ~ !-l
10l

21 1p.,

1

(l)

&
1 ~ ($
1 1
1 1 p.,dco

zJ ~
30 1
3° \

1 :

3 1 !
3r!

!
S¡
5 i
8 j

8 1

1915
1915
19 15
1915

19 15
19 15
1915
19 15

19 15
19 15
1915
r9 1S

8/idem ./ 1915
8 !dem. 1915
3 ¡dem. 19r51

• "¡¡Oí( ¡~ tJ¡:t.:; J

1 ídem.
6 ídem •
4 ídem.
3 ídem.

29 idem.
30 ídem.
30 .id,'m.
9 idem.

·8 Iídem.
8lidem.

31 idem •
31 idem.

I9 IS
19 15
IgIS
19 15

19 15
19 15
19 15
19 15

19 15
19 15
'9 15
19 15

Ilidem. 1915131 ídem. 1915 31
1 idem. I91S 31 idem, 1915 311 ~

'd "d O2\1 em. 1915 3r I em. 1915 30 .

Ilidem ., 1915
1 idem. '1915
3 ídem. 1915

Ilit;lem .119Isl 21Iidem., 1915

I ídem.
I ídem.
I ídem.
9 ídem.

1lidem .11915/ 2r1idem.1 1915

II~dem '119151 311!dem., I91S
1 Idem. 1915 31 Idem 1915

I idem.
6 ídem
4 idem.

. 3 idem.

4l idem •4 idem .
241ídem •
24 idem

Idem .••• Idem •••.••••••••..••.••.
Idem ..•• Idem .••.•.•.••••••....
Reus ••• -. Tarragona ••••... " •••.•.
Barcelona Savilla •••••.•••••••••...

10 Y11110lot.•• -. Gerona .•.••.•.••••••.••.
10 Y rr Vich Barcelona ..
10 y rrllManresa.. Idero •.•.•....••.•••••••.
10 Y1I Barcelona Madrid .••••...•••.•••..•

10 Y Il
10Y Il
10 YII
10Y Il

» Rafael Fernández V. Soto •
» Juan Herrera Escalona .....
" Domi"go Gómez Zaracíbar .
) Luís Casas LIuch .•. : •.•••.

I

Ler teniente.
Otro ••.•.•.
Otro ...-•••.
Otro .••••..

Ler teniente.
Comandante.
Armero 3.a •
Comandante.

Idem id. Alcántara.,. IComandante./» Rafael Espino Pedr6s .• ; •.

Idem •••••••••••••.• '1 Capitán •.•••
Idem .••.•••••••.••.• Otro, ••••••

Idem : •.••. :.. ., ••• [Otro ...•.•.

Parque de Art.a ••••• M.O taller 2.°.
Intendencia militar .• , Oficial 2.° •.•

Comand.a gráJ.. j\rt a .•1Gral. brigadalD. Teodoro Ugarte Guerrero •. ¡IO YIl/lBarcelonalCastelltersol /lInspecc,ionar las .escuelas
. práctIcas del pnmer re-

gimiento Art." montaña.

¡'Asistir al curso de tiroI
a • • dispuesto por real orden

Reg. Inf. Vergara •.•. /CapItán.•••. 1» Arturo Herrero Compañy •. /10 Y lJllldem •••• ¡Madnd..... .• .•••.. .•••• de 26 mayo (D. O. nú-
mero lIS) •••• •••••••• \

10 Y11 [dem •••• Valdemoro , ••••• IA~istirálosejerciciosprác-
. ticosinformatívosde tiro

B6n. Alba de Tormes ¡CaPitán ••.•. I" Ram6n Bartlet Zaldívar ••• '110 y 11 Idem .••• Madrid Asistir á la escuela prácti·
ca de ametralladoras .,

Idem Mérida .... , .. "' Comandante. "José Lancerica Benedicto .. 10 Y 11 Idem .... Valdemoro ...... o •••••••• Asi.stir~losejerc~ciospr~c-rl
- tIcos IOformatrvosdetIro

¡ASíStir al curso de tiró~
. .. . dispuesto por real orden

Idem /CapItán / » AntOnIO Jordl Nápoles ••• ··110 Y 1IlIIdem ¡Madnd :........... de 26 mayo (D. O. nú-
, mero I1S) .. , ........ J

Idem /Otro / " Rafael Añino Ilzarbe, /ro y IIllIdem ••.• ¡Idem /lAsístir á la escuela prácti-
ca de ametralladoras •..

Cobrar libramientos ••..
ldem ••.•••.••.•...••...
Idem .
Asistit' al curso de la 4.a

sección de la Escuela
Centra'! de Tiro .

Idem .........•. ,. I ., ••

Idem •.••.••.•.•••.•••••
Cobrar libramientos .•..•
En comisión en la Pirotec-

nia militar dedkho punto
Idem jOtro 1~·AureIioAyueIaJiménez .•.• 10YII Idem ••.• Idem ••••••••.••••••.•••• Idenl ••.••.•.•.•.••.. ,
Idem'•••.•.•.•••••••• T. coroneL.. ~ Le6n Monzón Galán .•.•••. 10 Y II [dem .••. Caldas de Montbuy •••.••• Recon?cimiento del campo

de tiro •.•...••.•.•••.
"AntoniodelaPompaLorenzo IOYII Idero •••. Idem•••••••••..•.••••.• Idem •.•••....•••••• '•••
» Antonio Torner Bíoti ...•.• 10 y 11 [dem, ..• Tarrogona ••• , Revistar armamento.•.•.•
» José Alonso Fernández..... I6 Idem .••• Idem......... •..•.•••• Idem.... . ..•....••.••
~ Marcelino,Diaz Casabuena.·. 10 y 11 Idem .•.. Trubia .•••..•.•••••••••• En comisión del servicio

en la fábrica militar .••.
»FedericodeMígueILacour. Ioy!! Idem Idem , -. Idem ..
~ Luis Busquéts Codína•....• 10 Y 11 Idem.: •• /Madrid •••••••.•••.•••••• Asistir al curso de auto-

movilistas..•...•••••..
» Eduardo González Feijoó ••. 10 Y 1l"Idem •••• Varios puntos de la región. Revistar armamento de la

. La subinspección de Ca-
rabineros .•.•. ~•••.•.. w.

7> Baltasar Fernández. , ..•... \ 16 IIIdém •.. ·IIdem•...••.•••••..•.••• ·IIIdem ....•.••••.•.•..••.
~ Bernardo Ledesma Barca .•. lO Y11 Fígueras. Gerona................. Cobrar libramientos •.•..

Idem ••••.••••••••.•••
Idem .
Idem ••.••••••.•.•.• ,
Comand.a Art.a••_•••.•

Idem id. Montesa .•.•. Otro .-•...•. 1» Arcadio Diez Salvador ..•..
ldem id. Numancia ••• Otro , 7> José Pereda Fernández •.•
Idem id. Tetuán .•••- • Otro •••.••• 1 " Felipe Urretavizcaya ._••.••
9'° reg. montado Art.a. Capitán..... ~ Luis JovelI Villar•.•.•.••.•

Idem Estella •••••..• ,
Idem Alfonso XII.,....
Idem Reus..•.•..•••
,Reg. Cab.a Santiago •••
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Dia Mes Afio Dia Me~ Año " \:l
'!' .....-- --- -- - - -- .....

28 ocbre 1915 280cbre. 1915 1
16,idem 1915 I6!idem. 19 15 I
18iidem 1915 18:idem 1915 I
20lidem 19 15 20 idem 19 15 I
18 idem. 19 15 18 idem . 1915 I
20 idem 1915 20!idem 1915 1
16(dem. 1915 16 idem. 1915 I

,I;d= °1 ""11
'.2l idem. 1915 I

Ilídem. 1915 2

l
tdem. 1915 2

18 ídem. 191.S 19 idem '1 1915 2 11-'16 idem . 19 15 16 idem. 1915 lO!
18 idem. 1915 18 idem. 1915 I 1 o.,
20 idem. 1915 20 idem. 1915 I ! Q

2lidem. 1915 3 ¡dem. 1 915 ·Jm
2

j
idem. 1915 3idem. 19[5 218

I'd )idem. 1915 2 1~1¡~ em . 1915
dI-'Illdem. 1915 lidem. 1915

9 idem. 1915 9:idem. 1915 xl¡=;
16rdem. 1915 18ídem. í915 3 1 C'>

1 idem . 1915" 1 idem '1 191511 1

2Ilidem' .11915 25 idem I191511 :,

9lidem . 1915 11 idem. '915 3
9 idem . 1915 11 idem. 1915 3

7rdem
•

1915 8idem. 1915 2
26 idem. 1915 29',idem. 1915 4
30 idem . .191 5 31¡idem . 1915 2

Oomlslón conferidadonda ·tuvo lugar

la comisión

PUNTO

Matar6 •. Barcelona ••....•••.••.••
Manresa . Idem .•.••.•••.•••.•.••..
Jdem ••.. Villafranca ••.•.•.•• , •.•.
Tarragona Barcelona ..•...•. , .••.•.

10 Y II

10 Y 11
24

lOYlI

NOMBRES

T

Olases

I.ar teniente'l » Eugenio Panillo Buil ..••.•.
C,apitán ..• '. l> Ginés Martinez Gallego .••.

) El mismo ... '••......•.•.• '
T. coronel.. D. Enrique Bosch Fernández

Cual'PO'

Idem Matar6 •..••.••
Tdem Manresa•••.•..
Idem •••••.••••.••.•
Idem Tarragona •..•..

1>,
g~~~
S=,.i!

't;1(1)e't ....

~,."" ,11",,,,," tt I
~~~:; desu
Qcn ...... CP

: S:~;. residencia
.1:1. I .

Intendencia Militar ••• Mayor ••••.• D. Pablo ~aro Roselló •.•• ."~ 10 Y 1'1 Tarragona Lérida ..••••••••• ,'•.••.11Asistir á una subasta. ••
Idem.•••..•.•••••..• Subint. 1.0.. »Pascual Aguado González ... 10 Y 1I BaJ:celona Villanueva ...•. , •.••••••. Idem .••••.•..•.•.•.•.•.
Idem... ••.•••••••••• l> El mismo.. , .•.•.•••.•..•••.. 10 Y 11 [dem Villafranca ...•..••.•••.•. [dero ...•..•••...•••••..
ldem................ l> Ha mismo 10YII ¡dem Hospitalet [dem ~
Idem .••••.•••••••••. Oficial 1.°..• D. Eduardo de la Riva Prieto. 10 Y 11 Idém •... VilJafranca ••••.••.••••••• Idero .....•. , .•.••.••.• ,
Idem................ » El mismo IOYU [dem Hospitalet ~ Idem .
Idem •••••••••••.••. Oficial 2,0 ••• D. fosé Mackenna Vildosola •. , 10 Y"U Idem Vallanueva Idero \ ..
Intervenci6n Militar.. Comisario 2.

a
l> Alfredo Serna Mira .. ' ..... 10 Y 11 Tarragona Reus .•..••..••••.•...... Pasar revista administrati-

va á las fuerzas de dicho
11 cant6n ..

Idem¡•••••••••••.•••• Otro •••.,. " »Jo¡;;é Lambarri Manzanares.. 10 Y 11 Geron a. Figueras. • . • • • . . . • • . . . • •. Idem... • •.••.•..••....
Idem. • • •• • • • •• • • • • • ,. El mismo ••.•...•.•••.....•. 10 Y 11

1

Idero .••• Idero •••.••.••...••.•..•. Int~r.ventirpa~os y adqui-
.' • a • • I slclón ?e artlculos .• ..

Idem. ~ COmISarIO 2. D. T?nblO Taberner Lázaro .•. 10 Y11'¡BarCelona V~llanueva ••••.•.•.•••• Intervemr una subasta.•..
Idem. ••••••••••••. •. - ,. El mIsmo •...•.••. '" .•••. 10 Y 1I Idem .•.. Vlllafranca •.••••.•.•.•.•. Idem .•••••.•.•..•..•..•
Idem. • • . •• • . • • • • . • • . » El-mismo ..•.....•••.......• 10 Y 11 ¡Idem •••. Hospitalet .•.•••...•.•.•• Idem...... . .••.•..•..
Sanidad militar Méd. m.ayor. D. José Castellvi Vila. . . • . • . .. 10 Y 11 Idem ...• Villafranca •. • . • • . • • • . •. Reconocer á un presunto

demente •••••..••••...
Idem .•••.• : •.•• ~ .••• Mé~.~rovis. »Emilio. Martín Ricón .•••.. '110 y IlllIdem •..• Idem: •..••.••.••••. , •... Id~m: ..••••.•. , ,'
Zona Barcelona•••• , •• Capltan.. .•. »AntomoCarmonaHernández 10 y 11 [dem .•.. Madnd .•.•..•.•••.•..•.. ASIstir á la escue4a práctl-

. ca de .ametralladoras .. ,
Cobrar libramientos •.•..
[dem ...••..•....•.••..
Conducir caudales ....••.
Pr'estar declaraci6n ante un

1 1I
Juez instrqctor militar

Art.
s
, Ayudante campoICapitán •.•.. 1 ~ Gonzalo Torres Armesto •.. 110 y 1111Barcelona Castelltersol ••.•••.••.•. Acompañar á su General

en la inspección de es,-
. I 11 I 1/ cuelas prácticas.•.••.•E. M. general. ....... ¡Gral. brigada! " Fernando Carreras • .- ...... IÓ Y u Gerona .• Figueras, S.Feliú y Palamós Revistar las fuerzas de

guarnición en di c ha s

1 11 l

· puntos..•••...........
lnfa, Ayudante campo'. Capitán..... l> Juan Caballero López •....• ro y 11 Idem... Idem .•.•••..••• ; •••.•..• Acompañar al anterior. , .
Comisiones activas ••• 1Otro •••••• , I » José SevaIborra•••••..••• 10 Y 1I Barcelona Sabadell., .••..•••.•••••• Practicar diligencias judi-

ciales .••. _.•.•••••....
Idem ....••••...•••.••.•. ¡Idem . • • . . • • •• • •••.•••.
Mollerusa" ••••••.•.•.•.•. Idem .•..• :: ••.•.•..•...

ldem .•••••.•••••.••• -1 ) IEI mísmo •• ,.... ••. . ••... /10 Y lI/IIdem •.• ,
Idem •••••••.•••.•.•. , r.er téniente D. Adriano Penetro Benardéts. 10 y 11 Lérida ...

Madrid 15 de diciembre de 1915.
¡
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SeccIon de Sanidad MIIItor

EiXcmo. 1:\1'.: T<Jniündo en cmmt:1 In dislm,'sto, en
el :¡rtículo 3.º de la, 1ey de 15 del julió d.e 1912
(OL L. núm. 143), }toch;1 exkmsiY3, {J, 10;3 cU:L11:pos
da Inknc1cncia y Sanidad ]J01' 11., ¿b 7 de ,mero da
191~ (l~. O. llúm; 5), d R3Y (!J.. D. g.) ha, tCll,i
{lo a b,l¿::ü eünC'8r:ter /(11 (1SC'311BD: a la, ca:l:t:goru.1.1 O..S:

b;1.'1gaun, por 'astar dect::nüdo ::1])to p:ll"a él;-- ~¡I sm
g-anto ·üa la tBreera COIDp:!.l;fda ~'il;e la hrig:aiL'1~ d\:,:
til''()pas {1e S::1,nü1:ad }¡Iilitaa~ Ihlftu;l Ga-rcia, :¿a:ptttero,
{~üi}l 1~ €flectiYiDn:!l de I.n u-el Ulüs actnal.

De re:al orden lo digo á. V. E. pa;ra. Sil eonocimien
to ;y demás efectos. Dios glJ~";nle ¡'j, Y. Ji]'. muchos
años. JJa.¿¡l'itl 13 de enei'O ele 191G.

L1:JQUE

Bañares Oapit~nl:eB gCJ!:(~raJes, de 1:1, pl"imen:t y terCel'11
T€gi(}11eB~

Señor. Intm:vontor civil do (lu&r:rn. y ]I~r:ina, y del
Pr{}tt.~ctora<1(} en =tlarruecos.

::Excmo. Sr.: E:l Gumplimi;;llto da la J}1~':':Y.3i1Íclo en
ol arto 86 ;],el T:cg1':¡'¡¡:Héll.tO' aprobndo pOI' T(';Ü ord-en
clTculair (h 101 du dieiümbrü de 1912 (O. Lo núm. ,24fi),
el Ueoy (q. D.g'.) S'81 ha st~'ViclÜ' c1ispon'3!r que se
publiqU3 la '(~ecl'1Taei6n dü apto para "eJ· aSC{:;U.lsn {'L
la catagorút: d~ hrig~u:,da, <101 sarg.en.to i::1.'8 la hrig;ad'fl;
de tropas de Sünittad l\Iilitm' ]{af::l-el García, Zapa.
td¡::o~ por r,¡mnir bs cOlldieioJ1Bs K1U3 d¡jiol"tmina el
ail:t,íc~üo 3." ele la, by de' 15 <lB julio de 1912
(O. L. núm. Hil), nech;L oxtanSiVl.b á. los cucrpos
dü Inton¿iencia, y Sanidad por la. e1:8' 7 U2J enero
(ele 1915 (D. O. niÍm. 5). .

Dei real m'den lo digo ¡¡, Y. E. panl, su cOllocimien
to y demás CfBctOS. Dios gum:de ti V. E. muchos
nño,~. ~Iaé!rid 13 de enero de 1916.

LUQUE
".¡Hi! ~~ ,~n §:

fieñor On.pitán general de la jJl'iruera l'{;gión.,

Señor Interventor eiviJ de Guerra. y'1furin'a, y del
Protectorado en )IalTuecos..

"(ElxcnlO. Sr.: Para, els'8gnrrdü mu'sol' dc' na,diog-raJ'1a,
RiBJéIiologíaJ y l1ladioscopia, ¡Cine ün el hospital' mili.
f,a;r do )TvJéllid-U",rab'a,11Jehol dcbe'liÍ., eOiill'¡mZH:r', en 15
,de f[}h:reirO '. próximo, p.al'a, h1rmilm.r en 15 do j.u;nio
,~ib"Uitflrrte, cOllfOl'lll,8; á lO! 'Ü'stab~!eddo por la, 1'eal or
den {J~:rüulaT' de 10 de s,e;pti'cmb'ra de 1910 (D. O. nú-.
mero 198), con las modiEieanionas illtroducic1:a.s por
11ea1 o~'rlen elrcu.lm: de 22 de' ag'ost.o: do 1912 (J). O.nú
mero 189),,,1 R:c'y ("1. D'.g.) he1 Venido Ú, hion (lis"
poner que por los "Inspectores de, 8:111idad::'<[ilitaa, el;,;
la sügunda" c'lLarta y sexta regionels y J'efl8 de Sanidad
klo la oct,:1va,se propong1rt, {l, {,lste' :Hinist'erio, por
c,otndllüto de los OapitlaíJ:l!88 g're:ncl'ít¡,les. rlespeetivos, \111
Il:liéJd'ico primero qU0 por; cad:a una ere eHa,s se aliJa, en
tre J.os que lo s.o11citell, pa,r:a soguir 'el cursü menciona,
do; designación !(rUel diehel"á hile,orse' con la diligencifL
1l!~c'es[~ri:a, pm'a, que hll,S jJl'opuestlrt,s l1e'gllo3lJ: L1 OS1:'O :'IH
llIstS;l'J!Ü1 ,en lo que, 118'st:a, d!ol mes.

De real ol'd1en lo ¿Ug'ol (t V. :Ei. pm'oil, s'n con.oClrlUell
t,o y demás -eBcctos. Dios gUfl'l.¿lol á. ,V. E,. m.uchos
a,ños. :YIadric1 18 de ,enero d:c 11.>16.

LUQUl~

S,efloros Clapitlilol1'CH' genre~ia.les ,de' In, ~e¡;:l1nc1a" OUill'tlli,
slcxta y 00t'l1'1<1. Nlglol1cs.

DE'STINOS
Excmo. Sr.: :El Rey (q. D. g.) h,b temido ú. bil3ll '

dislJOner quGo 'el médico, mtl,YOT de' Sanirlad AIiIlta;¿' 1:
:r¿~, 1'.uJJl0 S:'.l,1ado, rcrn~hH'klz, destinado, {In el bos- e
pital de Chanada, pase' á, sit'U''tdón t1c, cxc:et1ente 011

la S2Xt,1 1":::'gién y en, comisión á las inme'élia,tas (¡r- 1-'

d:m:8s ¿1:e1 Inspector médieo (be' segun¿h cla,se don fj
Antonio :Bm'on y J..orentc, Inspector do S:1nichd. :iiIi- I
lito'l."rllü he, mIsma,.
"De l'eal orden lo dip;(} á. V. ]l.' para l;m conocimi,o;l

to y dom{ts üf2CtOS. 'DIOs. guarde á, Y. E'. muchos I

¡,ños. ¡1laehid 14 de enero de 1916.
LüQUE

SeñomR Cn,pit,mes generales de la segunda. y S'0xtfl
e 1'\9g.ionoH; .

8eTIn1: Intarv(}ni:Gl' civil de Guerra, y '2xI::uina y dB1
1>rotocto:raJ!lo C~l lIarrnecos.

:KXClnO. Sr.: 1;;1 Rey (<1. n. g.) se kt Séll"vit1o dis
pCl1:U1~ que ~l brigRil~.l, elü la.: ttCTCCT3J corüpaüÍtL de las
tl'Gp:a.s d::~ S:D..J1.ü.:1ad3Iilita1", aseelldido á dichn elH.
ple(~ por r{'uJ orek,l): el:) "lsta, fecha" Rrrfa'81 Gm,cí¿¡
Z~'lp:tterü', pase destinado á enbrir la vacante quú exis
t:J 'Dll. ltiJ ·pla·ntilltl ,de l:t quinta compañ.ía, debiendo
c:1llsaT:-fÓci:o el alt:>" v baja en la, '1'8vistn, de enmi
sario {1& mes ·actua..l. "

Do roal.orcteJl lo digo á V. :m. pu;ra s'u conocimien
to y acmás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. lVfadlid li3 de enoro elo> 1916.

LUQUE

SefiO'res C3;pita.Jl8s genera,los de la t0rCe'l";<¡' y quinta.
regiones.

Señal' Interventor civil de Guerra y~ralina y elel
Protectül'ado ,en :J\IarruGeos.

~~~~~é~~ ~e !~~trRlr,r.I~D. Rer.lntGmient~

~ tMerDOS diversos
ASOENSOS

Hxcmo. Sr.: E¡} Rey (q. D. g-.), en propuesta, re
glal:nolltrtrÍ!cL de ~'SCens(]s, ha tenido á b~en eonceder
el empleo suporior inmodi:a,to, .al teniente auditor ele
segnnd~L D. Jnime, ItodrígCl!oz C:¡,nc1o}a" y al do' ter
com D. EmiJio d&Orízar y 'Ohz:1bul¡ con destino
en este Minisi{lrio, y en situación de excedente' y
en comisión en 1::1; Cap,itnnía, general 'do, la séptima
región, Tospoctivamonte, "¡')OT ser los más, antig]lOS
en la e1?cala do su clas·e y estaJ.· declarados aptüs
:p:a.ra 'el ascenso; debiendo disfrubr en elem1?leo
que so les confiere la efectivi(lad do Bl de diciel1l'
bre último.

De Tea,l orden lo digo á. V. El. para SIl conocimiell"
to y clemás efectol'l. Dios gua,rde á, V. E. muchoS
años. ,Madrid 11' de: enero de '1916.

r:UQUE

SeñOTes Oapitanes genm"a,les de la primera y ¿.ér
tinta regiones.

Señor Intel'VGntoT eivil de Guerra, y ')l'al'in!1 y del
, Protectorado en ~Iarruécos. •

DEISTINOS
lTI1;:cn:w. Sr.: :mn vist:l1 do,l cOllcuí'SQl celobrado p~riJ,

I:!l'OVCIOl' dos va,cantes de primer tcnient,e; :::¡,yudallte

a(lpro:~o50r <Gll kt, Acn.dernia, de Infantería" ;a.l:LUll'
eiad;¡¡"g por roal ol'(len circuhU' de 5 Cte, noviembre
último' (D. O. núm... 2c19), el l:tey (q. D. g.) ha, te·
nido á, bion doslgni1r par:}), 0011p<11' una, de 'ella,s', ?¡)
la,ri¡ condiciOlles rJlw detcl'milll1 diclll1 soberenLl, dlS'
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pOSlCwn, :al del citado 'en1.pleo y armt1 D. ,Tosé ele
Roblos Díaz, que' actualment::> tiene su destino en
el. 11c:gimiento de San:UarcilJ núm. 4t, en cuya, pla.n
tiJ.J.a, seguirá. figUl""1-ndo.

D;} roa,1 O'l;den lo digo i1 V. E,. p[n~[1 su cortocim:km
to y demás efectos. Dios gua.rde· á V. E:. muchos
~fws. 3fadriel 13 ele onero de 1Hl6. í ,

LUQUE

801101" Gapit1i.n gancmll de la, primera región.,

Seiíores O:1pitán gencr.al de 1:1 s8xta, región, Inter
ventor eivil ele Gnerra v '~\I<J,rina, v del Protee
tO't'i~,(lo en :l\112ilTllUCüS y lHr;üi:toT' de la ...1.e3.¡(}cmi!:J.J
e!c) InfaitlterÍ<),. -

DE,VOLUCION DE CUOTAS

Excmo. Sr.: Vista, la instancia, promovida 1201'
D . .Jm.1Jl .13ataJla, Piñas, veeillo do V,J11s, Pl'<JVlll
eia de Tanagolla., ,en soJieitud de que le sean de
vueltas las 500 pesetas que depositó 'On hL DolQ
gaeión do Ilaci'and,," de lU, eitadn provincia, según
cilrta do pago núm. l'75, expedi~t;.¡, >GH 2::; da- enero
de lm5 l~ara reducir :el tiempo de, servicio en fi
Jas de su hijo .Juan :Ba.blh Jiiguero1u, ,a.li'lt{l,do para,
el reemplazo de dicho ~1iío, perteneciente á la, ea.ja
de reclnta de Tarragona núm. '72; teniendo· >Gn cuen
te" <lilo el indicado reelutu. fal"oeió antes de IrL in
corpomóón á filas ele los mozos d8 su reomplazo,
y lo pr,evenido '8n el ¡u·t. 281 do In, vigonte ley do
reclutamiento, :el Rey (q. D. g.) so ha servido re
solver que se' dcvuelvan la,s 500 posotas de refe
rencia, las cuales percibirá el indi,;rduo que -eíec'tuó
el 'depósito ó la, persona. que acredite su derecho,
según dispone 'el arto 4'70 del r"glamont.o dictado
pa,ra la ejecución do la, citada ley.

De raal or(1en lo> digo (1 Y. Ei. pHr3. su conociinien¡
to y <kmás efectos. Dios guarde' <1 V. E:. muchos
años. Mac1Tid 13 ele enem ~de. 1916.

,LUQUR
Señor Capitán g'eneral de la. cual'ta ·región.

Señores Intendento genor[]..J. militar B Ink;rventor
civil de Guerra. y JYIarina y del Protectora,do en
,iVI:airtuecos.

Excmo. Sr.: Vist,a' la instancia que cunsó V. E. á
este. :]\lfinistério.en '22 del mes próximo pasado, pro
~oV1.da por D. Laureano Girón JYImias, vecino de
>::antla:go, provincia de la, Coruña, en solicitud de
9.U!() le s·can clevuolttas 500 pesetas de las 750· quo
lngl'esó . l' 1 1el " como pnmero y s,cgum o p,Ja,zos para a, 1''0-

efCClOn dol tiempo de servicio en fiJas de su hijo
m ,soldado del regimiento InfanteTia, d'e 7iaragoza nú
ce~'~ 12, E'usebio Pedl'o Girón '1\fla,110, por tener con
le' 1 os los bCl~efieiotS del ¡aTt.. 271 de 1:1 vigente
Vi~ de, .11Gclntamionto, d Roy (q. D, g.) se' ha, s'er
en o, dIsponer que de ]as 750 pesptn-s depositada,s
la la 12e1ega,ciól1. de Hacienela, de la 'provinci¡;l> do
~a .tCOrllnCl, ,s·e devuelvan. 500, correspondiente·s á la
del a de pago núm, 217, 'expedidt1 en 6 c1e, f'ehl'ero
te 1914, quedando satisfecho con las 250 restan
tí;' 1el total de' la, cuota milita,r que señala 'el a,1'
i d~ o 267 do la referida ley, deb'endo porcibir la,
(~l 11eadn, suma e,[ individllO que ofe;'tu6 el depósito
POI ,a, persolll1 apodemda. 'en forma, logal, según elis
ej le .'~l (l,rt,. 470 del reglllmNlto dictado p:.t;ra. la

Dllclon do la ley de- reclutamiento.
t f) real ?rde,n lq, digo (1 Y. Ei, pn::J.. su conocimien
!a~ y dl\,ema,s ·efectos. Dios glUl,rel'~ á V. E'. muchos

os'. J![a,drid 13 de 'enero de' 1916.
(LUQUE

Sieñor Cap'I'tt1ll g'en,er'~ ·.l ;r'e la .- '" u: octava, reglón.
~i ....... '\

LJel~Ol;es ,Intenel¡;ntc general mirtn,l' Ó Int,~rventor
,CIVl1 'de' a'nerr:a, y í\i.arina, y del Pl'otectoradoen
,::VJ)a;).'l~Q:eeos.

]1'xcmo. Sr.: Vista, la 5nst.'lllcia, que cursó Y. E. á
este :JUinisterio en 24 del mes próximo pasaelo, pro
movi¿tt~ por 'el solela:do del regimiento Illfautería de
I3m:gos núm. 36 Víct.or ::yrarqu(¡s Pérez, en solici
tud de quo le sean devueltas 1.i)OO pesetas ele las
2.000 que ingrDSó por los tres p1azoR p,u~a la, re
ducción del tiempo de servicio en rilas, por 'tonel"
concedidos los' beneficios del arto 271 de la, vigen
te ley ele raclutanücnto,el Roy (q. D. g.) se ha
servido disponer qne d:o l:as 2.000 pesetas deposi
trr,das cm, ID, Dalegación ele Haniemla de la, provin
cifa de LoQn, se devuelvan 1.500, eorn)spclllui¡;ntes
eL lüs cm·tas do p'lgo números 122· y 109, exp:xlülas
en 23 ;élü. 1ll:1Yü U8 1912' Y 2-7 de junio deO 1H14, res
p:oui:ivtunente, fJ.uedando s:::htisfecho eon las 50D 1'e8
t:a:ntos, el total ele la, (mot,," militar que sefmla. 'el
a:rt. 2GB de la. H:feriela ley, ddJi:endo pOl'cihir h
indicüda. suma el individuo que efectuó <:'1 ¿hpósito
Ú 1,n, porsona a.poden1da en 'fOl"mrl, legd, según dis
pano el Illil't. J170 del raglamento dictado pr..ra, .la
üjccllción do la, ley dü ree1utamionto.

De l'en.1 orden J.o. digo á V. E'. para, su conOCImien
to y demás ernctos. Dios g\1aTd8' á V. E. mnchos
afio'S.31iadrid In ele -011'01'0 d@,· 191G.

S~eñOT O.apitán general da la sépt.ima~ región.

tloñol'es Intanclente gonora,l militar é Inti'rventor
civil de: Guen-a y i\farina y del Protectorado en
f~I:a¡rruccos·.

Excmo. ·Sr.: Vista la. inst:llillcia, promoviel¡t por
D. Francisco Gonzá.lez Suárez, vecino de esta Corte,
on solicitud de. que le se'au dovne.Jtas las 1.000 pe
sotías que depositó 'en la Deleg,ación de, IIadenda
do la. provincia de '}Lac1J:icl, según (]aTt~t de pngo
núm. 9, cxp8did:a, on 13 de ellero elle, 1913 para, re
ducir 'el tiempo de servicio 8n fihs de su hijo Chr
los Gmlzá,lez B.aneta, alistado, p:1ra el Teemplazo d.e
dieho :a:ño, po:rtenecianue; á la caja, de Toeoduta <le
:JWac1rid tnúm. ~; toniendo en cuenta, que c1 indicado
l'6cluü¡, falleció antes de su incorpora.eión á, filas
v lo preveniclo en el o,rt. 28'1 de ia, vigente' ley dje
1'0olutamionto, d Rey (q. D. g.) SC! ,ha:' serv~do re
salVAr que se elevuelwm b,s 1.000 pesetas de 1'<0

foreuci,a, las cuales parcibirú, el inelividuo que oofee
t,uó '0'1 depósito ó' h persona, qUA aeroOclit0, su dm:e
eho, según dispone el p,rt. 470 del, r.eglamento dlü -

tiado para.h ejecuCión dc la citada, ley. .
Do rea,l orden lo digo á V.E. para su conoelmkn

.to y. demás. efectos. Dios guarde' á y. E'. muchos
,aiíoS/. J\:Tadnd D de enero de 1916.

,LUQ'CE

Señor Capitán general de la primera, r,egi611.,

Señor.es Intendente genera,] militar é' Interventor
civil d'e Guen.a y :}\!farina y d.el Proteétorado en
J\:1íarruecos.

Bxcmo. Sr.: Vista, h1 iIlsta.ncia que· V, E;. cursó.
eL ,este 'Miuisterio, 'en 18 del mos próximo pasado',
pmmo:vidit pm'E,us'Gbio P'Ól'o(lZ Requejo,' 8'n soolicii:udi'
'de qU8' le sean devueltas las 500 pesetas' qTl!e' de
positó ,en la, Delegación ·de, Haócndi¡\, ele la, provin
cia, de Oviedo,' según carta de pClgO Il'úm. 24. ex
p.edida en 11. el.o febre!o, de 1915 para, reducir el
t'l'empOl de se~'VWlOen fIlas', como reclut'l1. do'l achl'll
l;eemplazo, pertenecionte, á la caja. de OV1-edo nú
mero 100; teni,endo .'8n Ctl'ellta lo prev:enido 'en el
arto 445 del roglmnento paJ.'a ln,ejecuci6n de la yi
gent,e ley de reelutiamiento,el R,ey (q. D. g.) se
ha servido resolver que' ,s,e' devuelva,n las '500 pese
t!a,s de referencia" la,s aua,les percibir,á, lQ1 individuo
e¡U:0 'e:iJe.ctuó ,el d~p6si~o Ó la, personaapor1er!a;d~,en
form;a legal¡ segun dIspone él a,rti' 470 do,l Cltac10
l'eglamento'. . ,
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De :reaJ. orden lo digo á V. E. pa;ra su conocimien
to Jdemás efectos. 'Dios guarde á V. E. muchos
años', Madrid 13 de 'enero de. 1916.

iLUQUE

Señor 'Oapitán general de la. séptima región.

Señores Intendente general militar é Interventor
civil de Guerra y [Marina y del l)rotectorado en
iMlaTrueoos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó.
ti, f'..sro ::M:inisterio en 17 del mes próximo p<wado,
p:r:omovi.aa. por EugBnio 8'áJaz Rodrígu.ez, vecino de
Huérc::mos, provincia de Logroño, en solicitud de que
le SOOill devuelttas 250 pesetas de las 500 que in
gresó como primer plazo para la redUcción del tiem
po de s·ervicio·en filas de su. hij,o Sixto Sá.ez Amo
zúa, por tener concedidos los beneficios del ártícu
lo 271 de la. vigente ley de reclutamiento, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que de las 500
pesetasdepO'Sitadas en la Delegación de Hacienda
de la (jitada provincia, se devuelvan 250, oorrespon
dient-es á la carta de pago núm. 36, expedida en
'2 de noviembl'e de 1915, qu€dando satisfecho éon
lru3 250 restantes, el total de la cuota militar que
'Señala el arto 267 de la referida ley, debiendo pecr
~ibir. la milic<lJda suma él individuo qne efectlló el
depósito ó la persona apoderada en forma legal, se
gún dispone el arto 470 del reglamento dictado para
la <ejecución de la ley de reclutami:ento.

De real ,ord~m lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde: á V. E. muchos
años.· Madrid 13 de enew de 191~.

LUQUE

Señor capitán general de la quinta región.

Señores Intendente general militar é Interventor
civil de Guerra y !Marina y del Protectorado en
íMlaTruecos. .

:];occmo.Sir.: Visro. la instancia que V. :ID. cursó
:á este !Ministerio en 23 d!e octubre último, promo
vida por .José Vázquez Castro" soldado del regimien
to InÍantería de :]I¡felilla núm. 59, en solicitud de
que le sean devueltas las 250 pesetas que depositó
en la Delegación de Hacienda de la provincia die
Ilugo, según carta de pago núm. 29, expedida en 29
>(le septiembre de 1915 por el segundo plazo de cuo
ta militar; teniendo en cuenta que' el indicado in
dividuo ingresó 500 pesetas en la citada Delega
ción de Hacienda en 30 de agosto d!e· 1912 y otras
500 en la de L.a C'oruña eIl. 9 de noviembre de1914,
estando pOI" tanto satisfecho el total de la cuota
que exige el art. 267 de la ley de rec1utamiento,_.
el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver qu,e se de
vlu,elvan las 250 pesetas de r'e,fer;encia, por estar in
gresadas _ de más, las cu,ales percibirá el individuo
que efectuó el depósito ó la persona apoclerrada en
forma leg,al, según. dispone el arto 470 del regla
mento dictado para la ejecución de dicha le,y.

De real orden lo digO' á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E:. muchos
años,. Madrid 13 de eneil"O' de 1916.

ILuQUE

Señor Ooman'da.nte menera'! de MelilLa.

SeñO'I'es Intendente general militar é Int·erventor
.civil de Guerra y Marina y del Prot,ectorado en
IMa.l'l'Uecos.

,Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este :Ministerio en 6 dJel mes próximo pé1sado,
promoñda porr Heni,~no Toul'iñán Fa,ndiño, soldado
del ~im~cnt,o Infantería de Isahel la Oat61ica nú·
mero 54, en solicitud de que loe' sean devuelta.s las
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250 pesetas qu'e depositó en la Delegación de Ha-
. ci,enda de la provincia de. La Coruña, según carta,
de pago núm. 17, expedida en 5 de- noviemblie úl
timo por 01 torcer plazo, de> cuota militar; t<cnien
do len cucn.ta que eJ. ingreso de la indicada can,-,
tida,d est.á v€Tific:ado por duplicado, el Rey (qu'e
Dios guaxcle) se L servido rÚlsolver que s·e dwmelva,n.
las 2130 pesetas de rererencia, las GualGs percibirá
el individuo que efecttuó el depósito ó la parSOl1E\,
I&podel'ada en forma l!egal, según dispone el arto 470
del l'eglamento dictadO' para. la ejecución' de la ley
de reclutami·ento. "

De real orden lo él,igo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios gua:rd€ á V. 'E. muchos
años. Jliladrid 13 dc enero de: 1916.

LUQUE .

Señor Capitán general de la. octava región.

Señores Intendente general militar é Intel:ventor
civil dc Guerra y ¡]¡larina y del Protectoro,do en
iMarruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó Y. E. á
est,e J\'finisterio en 6 del mes próximo pasado, pro
movida por el soldado del r·egimiento Infantería de
Menorca núm. 70, E'usebio Ruiz Arredondo, en so
licitud qe que le. sean deiVneltas la.s 250 pasetas
que 'depositó en la Delegación de Hacienda de la
provincia de Granada, según carta de pago núm. 194,
expedida ·en 30 de novlembre d'e 1914 para redu
cir el tiempo de servicio en filas, como alistado
para el l'oomplazo de 1912, perteneciente á la. caja

. Cíe recluta de Guadix núm. 34; teniendo en cuenta
lo pr·evenido en el arto 284 de la vigente ley de
reclutami,cuto, el Re,y (q. D. g.) se hn, servido re
solver que se devuelvan las 250 peseta.s de refe
rencia, las cuaJes percibirá, el individuo que efectuó
e~ depósito ó la persona apoderada en Jforma legal,
según dispono ol arto 470 del reglamento dictado
para la ejecución de la, citada ley.

De real orden 10 digo. á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guardo á y. E. muchos
años. Madrid 13 de enero de 1916'.

'LUQUE

S,eñor Capitán general de Baleares.

S,eñor:es Intendente general militar é Interventor
civil de Guerra y lJ\farina y del Protectora(lo en
IMarruecos.

,Eix<lillO. Sr.: Vis:ta la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio en 16 del mes próximo' pasado" pro
mbvida por ,el' sanitario de la, sección de tropas die
Sa:n:iill.ucl lUilit,ar de Gran Canaria Rafael Oaballecro
Cabrera, en solicitud dól que le sean devueltas 250
peseta.s de las 750 que ingrés6 como primero y se_o
gundo plazos para la reducción del tiempo de ser
vicio en fila.s,. por t:ener conoedidos los beneficios
del arto 271 de la vigente ley de reclutamiento,
·el l'toy (q. D. g.) se: ha servido disponer que de
las 750 peset,as depositadas en la depositaría espe
cial de Hacienda de las Palmas, se dievuelTan. 250,
cOl'l"lespondient'es á la carta de pago núm. 111, ex
pcdi&.'1, en 22 de' sept:iern:hro:de 1913, queda.ndo s'a
tisrcoho con 1a.s '500 re-stantes, el total de la cno
ta militar que señala el arto 267 de la 1"elerida. le'y,
debiendo percibir la indicada suma. el individuo. que
e:t!ectu6 el depósito ó la persona apod:e'l'ada e,n for
ma lemal, según dispone 'el arto 470 del r'eglamento
dictado' paira la ,e'j'eo'UOión de la ley de reclutamiento.

De rea.l ord,en 16 digo á V. E. para sn con&cimieoll
t.o y demás efectos. Dios guara.e á V. ·E. muchos
añOf}. Madrid 13 de cneTO de 191G.

'Lt1QUE

S,e,ñor Capitál:!- general de Canarias.

S'eñol~s Intendente gene~'al militar é Int'irventor
civil de: Gtlerra y rMa,rina y del Pr.otectomp.o· en
IMarruecos.
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LlrQUE

LU:QUE

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. á
ost,c ':A:1illisterio en 15 elel mes próximo pasad,o, pro
movida. por Benito Garriga Earberá, vecino ele Ge
rOlla, calle clel Pavo núm. 8, on solicitud de que
le sean devueltas 500 p-ssotas de las 1.000 que in- ,
gresó por los tr,es plazos para 1\1 reducción del tiem
po do S0rvicio 'Ün filas, por tener ooncedidos los
bOlleiicios del arto 271 de la vigente, ley de reclu
t&miento, 'ill Rey (q. D. g.) se ha. servido, dispo
llO!" que de las 1.000 pese'cas depositadas en la De
legación de Hadcnda de la. provincia <1e Gerona,
se :devuelvan 500, corr-espondienj'es á las cal'tas de
raga ,números 28 y 222" expedidas en 30 de sep
tiembro de 1913 y 30 de septiembre de 1914, res
pectivament-c; qu-ec1ando satisfecho cap. lus 500 l'es
tant'8s, el total de la cuota militar que señala el
a.rt. 267 de la referida, ley, debiendo percibir la
indicada suma, el individuo que efectuó el depó
sito ó la persona apoderada en forma legal, según
cl:iSPOUf} 'el <iJ.rt. 470 del reglamento dicta,do para la
eJecución do la ley de l'oolutamiento.

De r~l oi"den lo digo á V. E. para su conocimi-en
to y demás efectos. Dios gU<'l.rd'é)' á Y. E. muchos

,añOS!. Madrid 13 de 'eneTO de 1916.

LUQUE

Señor Oapitán general de la cuaJ:ta región.

Señor,es Intendente geneml militar é Int'erventor
civil de GuaTa y IlVfarina y del Protectomdo en
MbJ:ruecos.

,Excmo. Sr.: Vista la inst-:mcia promovida por
D. Rafael Fuentes, vecino de 'I.'udela (Navarra), en
solicitud de qne se le devuelvan las 250 pesetas
que ingresó por el segundo plazo de cuota inili
tar do .'la hijo B,-:¡,fael Fuentes Pa,soual; y resultan
do qne el ingl'eso del referido plazo se efectuó en
9 do septiembre de, 1913, y aun cuando no le eo
::r,espondía verifica,rlo hasta. en los meses de agosto
o septiembr'(; de 1911, como preceptúa el párrafo
segl!-ndo del arto 443 del reglamento pal'a. la eje
?uo~ón de la ley de reolutamiento, la, defunción del
mdleado recluta ocurrió el día 22 die soptiembr(\
~e 19H, ó sea después de estar ülgrcsat'hL la oan
hdaden la época reglamentfLria, ·el Rey (que Dios
guarde) /Je ha servido desestimar la petición de 1'0
fer,encia,en virtud de lo dispuesto en el arto 284
de la cit11da, ley. ,
t De rea.l orden lo digo á V. 'E. p:lra su conoeimion
, ~ y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos
anOS. Madrid 13 de 'euro'o de 1916.

LUQUE

Señor Clapitán general de la quinta región.

D]j}¡¡:cmo. Sr.: Vista la instilllcia promovida por
A' B]as l\Iartín Pérez, vecino de Huerta de Arriba,

yunt:l.Iniento del' VfJIJ.e de Valde1,aspina. (E1l"goS);
~~olieitud de que le sean devueltas las 1.000 pe
i·e , que ingresó como primer plazo de' cuota mi
t~~ clesu hijo PolicarpoMartín Arriek¡,;. y r8sul-

n o qne el citado recluta se ineorpor6 'en 16 de
~r~ del año próximo pasado á la sexta Ooman
v" .Cla de tropas de Intendencia, prestando el sei:a:01O de sn c'lase hasta 01 18 de marzo, de,l mismo
dno, en que fué d·ecl.arado presuuto inútil, obtenien
(o despnés la o1Mificación .de inút-il total, el Rey
t9.·.l· g.) SG hq, sorvido desestimar la .indicada pe
}~elln, en virt'ud de J.o dispu'Csto en el a.rt. 284' de

ey de l'eclntalÚiento.
toDe ~eal orden lo digo á V. E. pa,ra SIl COnOclmlOn
Q,ñ y ernús ~feetos. Dios guard.e' á V. E. muchos

aa.' }¡f'adrid 13 de enero de 1916.
<'

LUQUE

Sieñor n., m"'<-
~",.""""l gen~31-a.l de la sex1Ja región.

EiXCEPCIONE¡S

Excmo. Sr.: En vista, de la instancia promovida
por Antonia Domínguez Pérez, veoina de. Azuaga (Ba
dajoz), en solicitud de que se exima del servicio
militar activo á sn hijo José Antonio C'árba,jal Do
mínglwz, el Rey (q. D. g.), de aouel'do con lo in-
formado por V. E. en 28 del mes próximo pasado,
se ha servido desestimar dicha petición, con arreglo
al arto 100 del reglamento pa¡ra la aplicación de
la ley de J;cclntamiento.

De real orden lo digo- á V. E. pa;ra su conocúniel}-
to y demás efectos. Dios gURrde á, V. E. muchos.'
añoo. }:Iadrid 13 de ene!l:o de 1916:.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región; ,

Excmo. Sr.: Vista la .instancia. promovida po:r;
Femando Cerviño Requejo, vecino de Requejo (Za
mora), en solicitud de' qll!e' se exceptúe del servi
cio en filas á su hijo Hermenegildo Corvillo '1.'0-,
rres,' el Rey (q. D. g.) se. ha servido desestima,r
dicha petición; una vez que la excepéión que alega
no tiene el carácter de, sobmVlenida después del in-
greso en caja del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos.
años. {lUadrid 13 de ellero de. 1916.

:CUQUE

'Señor '0apitá'n general. de la. s'éptima región.

''Excmo. Sr.: Vista! la instancia promo~da 'por'
el soldado' del regimiento Infant'ería de GIJJa.dalajtl-,
ra, J 080 Jiménez Larca, en solicitud dé que se le
exceptúe del servicio en filas, el Rey (q. D. g.) se
ha servido desestimar dicha petición, una vez que
la excepción qué alega, no tiene el ca,rácter de so-o
brC\¡;enida después del ingreso en. caja del' intCl."!'ls~.clo.,

De real orden lo digo á V. E¡; ;paTa s u conoclmlen-,.
to y demás- e:flectos. Dios guarcJ;e á V. ID. muchos.
años. (j1¡:Iadrid 13 de enero de 1916.

., .

'S~ñor Oapitán general de la tercera; región..

Excmo. Sr.: Vista. la instanei:a que V. E. curso·
á ,este Ministerio en '13 del mes próximo pasado,
promovida por Giriaco Alcaraso, veciuo, de Abanto,.
(Vizcaya), en solicitnd de que sea licenciado su, hijo
J osé'María Aloa,raso Ugarte, soldado del regimIento.
ATtillería de mont.aña de l\relilla, el Rey (gue Dios"
guarde), de acuerdo. con -lo informa;do por ,el O~-,

maJ;ldantc general de IlVI!eliIl<1, se ha servldo desestl-·
mar dicha petición,

De rel"l,l orden lo digo á V. ID. para su conocimieri-,.
to y demás efectos. Dios guarde' á V. cm. muchos::.
a.ños. I~f,adrid 13 de enero .de 1916.

Señor Capitán general de la sexta región;
o'

Exorno. 'Sr.: E:n vista del escrito gue la Conii~
sión mixt,¡. de reclnT;an1i-ento de la. provincia, de Va··
Uado1id, dirigió á este IMinisterioen 21 del mf!s
pr6ximo pasado, consultando cuál 'os' la autoridad'
militar competente pam COnOoer de lbS exped~en...
tes de 'excepción del servicio aliegadas como sobre
veniClns, cUll.ndo los fallos de dichas corporacioIl!es',
no lestán de aÓ'll!crdo con 'el parece,r d'e los juooes
instrnctores,el Rey (q. D. g.) se ha servi:do disponer'
que en los c,'l,SOS indicados éLeben ser remitidos los
citl1dos expedientes, á loa ~'fectos del arto 106 <:l!el?
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reglamento paTa la.aplicación de la, ley ae. l:eclu
ta.micntü, á. los Caplt2u-cs g.l'mer:aLes de las reglOn.es
Ó ¡distritos, ó Coma,liéL1.ntes genera}cs d~ los p'un
tos ,en que los expresados .expedientes se ha,y:all lns-
tnlíclo. . ..

De· roeal orden lo d,igo á V. E. para su conO-clmlen
to y ·dernilserectos. Dios guarde á V. ]}. muchos
años. l]I,fadrid 13 de enero de 1916.

'LUQUE

Señor 'Capitán general de la séptima. r:egión.

RIDDENOIQNES

E,x:-cmo. Sr.: Vista la instaneia promovida por S'1.
turnino Bringas Riv;as, v>Bcino de ,esta corte, ca.lle<
de J"u'GiD:c{lil.Tal núm. 109, en solicitud cl'8' que le. sean
d(jvuelta8 138 1.500 pesetas qUG: i~gresó en la,. Dele
gación >eh H"'ocienda. de: la. prOVlllCl"i.'L de· :¡YIadnd, se
gún c~a ·de pagoi núm. Ti, 'expedida en 21. de' . s'~l2'
tiembre de 1911, para, r.edimirse del servICIO- m1l1
lt'ar activo, como recluta del reemplazo de 1911, perte
neciente á la caja de reCl\lta de ·lVladric1:·!:3lm. ;); te
niendo en cuent.."" lo prevenIdo eIl el arto 1 ¡ [) cls••]a. ley
d-e l'Sclutam:i!eIltb de II de julio 'ds; 188i), modifica~

'da. pOl~ la. de 2·1 de' agosto de 1896, ·e;1 RDY 1(qnl81

Dios gum.il1e) se' ha sonido resolver qu:> se dev1.l'ill
,~an ];as 1.500 pesetas de referenci'l~ las cuales pGr
cibiTá el individuo que efectuó el depósiBo, ó h per
S011':1 apoderada en forma legal, según dispon~' el
¡<¡,.rtíeulo 189 del reghmento ~Uctado p.'u·a, la, BJeeu
ción de dicha ley. [

De real orden lo, digo á Y. El. pm~. su conocimien
to :y demás ·efectos. Dios ,gna;rde á V. E. muchos
años. ?!I:wdrid 13 de ·elFiro d'8 1inG...
Señor Capitán :geD:eral do la, l)rimeJ~'1 regió:r;.

Señores, Intendente g,¿lleral militaa.· é Interventor
civil del Gu'erra v Marina y del Protectoraido en
[lVfarruecos. "

E;Xcmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Gre
goI'io Pensado Pais, vecino de·. Negreira, provincia
de la Ooruña, leIl soJ.icituQ. de que le' sean devueltas
la,s· 1.500 pesetas que, ing'I'esó en la, Delega9ión. de
Hacionda de la citada, provincia.,segñn ca¡eta de' pago
ll'Úillero 83, e:x.pe:dida en 29 de septiembl'e del 1913,
para. redimirse del serviCio militar activo, como recluta
del reemplazo de 1910, pert,eneciente á la caja. de l'OJ
c1utade. Sa,ntiago- nlj.m. 105; teniendo- en cuenta: lo
p~evenidÜi en el a:r't.. 175 de' la, ley éLe' l'eclutam1'8'll.;
te id'o< 11 o de' julio- de, 1885, modificada, por la, de
21 d& agos'to de 1896, :el Rey (q:. D. g.) se: hru
lS'6'rvido resolve;r q'U'e< s€, devuelvan la.s 1.500 pes81
trus de remel1enc1:a, las: cuaJ!es percibirá, el individuo
que 'e,rect'u6 'e'l depósit!o, 6 la persollJa apoder,UJda en
fmma legal, según dispone el iait't.. 189, éLel JJegla
ment:o diCtado paQ',a;, la, ,eje,cuci6n de, dicha 1<e,y.

De r:eal oréLen lO! digo á, V. EL pMia, su conocimien
to y ,éLem,ásereet'os. Dios g-uarc1e, á V. El. m'lwhos
~ñOis. Ma,drid 13 de <ellJero dEJo 1916.

Señor C:apit,án g,eneral de' la, octa;\7;a región.

Señ'oil'es Intendieuüe generlal militar é Interventor
civil del Guerr:a y :Marina y del Prot,ectol:a:do en
Man'uecos.

•. aU_Ml .8,_ ....... :llíilLfDl'f.
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DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias centrales

SettlOD de l1rtlllerln
CONCURSOS

V::w:a,nb en el rt'f,rimiento mixto d!8i Artillería u()
CC'1lt11 lUla pboza de obrero hcrrar..1.or éLe segunda cIa
S3, contrakLdo. dotada. con el sueldo anua1 <1e 1.200
peset~ls, deNdlos pasivos y ilem{¡S' que cOI~edQ .l:a

. lccrislacióll ·do·ente·, de onlcn del Eoccmo, Sonor JIl
,ni~tiro de la ~:; narra, s'o anuncian las oposiciones, á
fin d'Q que los 'IU!} r,cuna·n .las condiciones qrr3 para
ocupa.da ;;3' ,eocigen por el reglamento de 21 de no
vi:::mbre do 1881 (C. 'Iz. Ilúm. 381) y la de eCL"l.d
qua pmvkma la, real m'Q¡~ll de 4 de octubre de 1912
('n L·. 111lm. 192), dirij:lJl sus instancias al soñOl"
coronel pl"imC'e jefa do1 oxprüsa.d.a n~gimie:nto, en el
término 'lb quince días, á. contail.· <!esde esta fecha,
á "1as que acompañarán los certiflCad.os que a<c~c

diteIl su persónalidad y coud.uni.:a, Bxpcdülos por auto
ridades locales, así como -el de aptitud, pOQ' los cuer
pos, csta.hlecimientos· 6 €n1pl'Csas paTticula.res BU qne
havan s0Tvido.

'i1Íl1ch'icl 12 de emn'o de 1916.

g¡ .Tefú d.e la Sección,

Luis' de Santiaf!.o

DE:STINOS

Do ord,en <1el Excmo. Señot JHinistro de la Gnen"<'l,
los obnll'os filiados qU& se exprosa.Jl en la siguiente
r.¡;lación, pas'an á servir los dústinos que á cada uno
8e: les Heñala,.

Dios gua.rdo ti, Y... mucllOs u-ílos. o J\.Tadricl 12 de
eue'l'O de 1916'.

El Jefe de Is, Seceión,
L7tÍB de Santiago. .

Señor...

[)1;;XClUOS. JS<Gñmüs Capitanes generales de la prime
Ta, temera, quinta, soptima, y oct~va, regiones tí
Intorventm dvil do, Guorra y JH::aI'lna y del Pro
tectmadoen JVlanuecos.

'R,elaclón que se ctta

Sargento

Francisco I'ri,eto Revuelta" ,de la, quinta secclOn, é!-~.

,obreros v prestando. sus servicios en concopto
do destacad;} OIl la fábrica de. Trubia." á su -des
:tiino de ..plantina, 'Üausa,ndo baj¡a 'en la, fábrica
de T'rllbjai. .

Obreros de se~unda

Ignacio !Iart.Ínez Díaz, de la. t~r~era sección de" obre:
ros v PQ'e,st.a.ndo Sl1S servICIOS, 'cm conc'8'puO éL
üest:acn:do',. en k¡, 'Íú'bl'ca de ~r.rubi:a, '811 "igula,l eoncep
copto ;á, la fábri<?~,nu'cic?nal de To1edol. . ,

J.os:é ]'orná.))jdoz Gut:¡elT',)z, ae la oct,av,a SOCC1O-11 de
Obr8Q'OS v prestando sus s'ervioios, en conCleptoi
de destaca,¿io-, Hn lA. fábrica naeiona,l del To,le
do, 'en igual conce.pt.o á la fábrica é/,e, Trubíial.

'lVIaidrid 12 'ele' 'ÜnüQ'O' de, 1916.~"':,Swntlago.

Q

í
f
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Secclon de Instrucclon. reclutamiento
vcuerpos diversps

DESTINOS

Excmo. I:k: ]ül E:z:emo. Señm" l\Iinistro de, la GU8
'l, se h¡:¡. servido disp0D:Gr q nel los escribi·entes del
a81'pü .Ai.~ilia.r de q~iciThas JliIilit¡u:,"s .e~mp'L'anilidos,
L la. sagmente l'elamoJl, !q1Kl I~l. pr1nclpw eo~ don
Dcine Rorlríguez F~ores y. !ürml-?-a \,:on D. L,?-lS ~i1~
os LÓipez, pas,en ;;, serVlr los C10StlllOS y sltua.cw
3S {{¡",:l eIl ll.~ miSllEL se les' serrala,.
Dios gtW,l"ele á. V. E. mLwhos a,ños. :;\Iadrid 14 de
lero de 1916.

El Jefe de la Sección,

P. A.

Gregorio' P<Jveda

xcmos. Sañol'es 1'1'8sidiGnt'8 del Oonsojo S'upramo o-e
Guerra. y J\iIa:tilllli, Gllipita:nes g3neraJes de la, pri
n:era, segl1ni.ta, tler:~i3ra,sBxta, séptima y octa'Y-a ~e

g~lones y de CanarIas, G!3llisra.l en ,Tefe. del EiJerCl1;o
de España, en Afric,~L, l'rovica'tio general G3lst-ren
se, Director gon{)ra,l de O'ri;a, Cabalk'1T y HemoIJ,ta
y COill:¡,uaJ.nt3s gOlKlr"l1es de C,llltl1 y Lar:aclte.

:'xClllO>. 'Hcftor Int'ervelitor civil (b G'uerru, y :i\:Iarina
y del Prot:ectorauo ,an :1Iarr11.ccos.

R.elación que se cita,
! n:: ¡¡Li ¡i. ~ 1 .' - •

Escribientes de primera clase

J. :Roqu3 'Rodríguez Flo'l.'~s, <lel Gobi,erno milita;r do
Badajoz, á; la Oapitanía ganeral do la prime
ra. l'::gión.

) Sa.lvina IJaffarg118 C8"balle'L'O, de) la Capitanía gü
neral 'de la, soéi'Jotim:lli 'l'clgión, á la. SubinspecSJión
de las tl'Op,as de dicha, '.región.

;) ;FaIont'~~Oiá~dilW.a, Vázquez,ascúndidoj dio ,la ~i
tu;aclün ¡ch" recmplazll' por enfiarmo {m J'i1:lcdrHI,
<continúa, ,en 'In. misma ,situación. .

>: 'San~i;a.go Ccill!antes Sánchez, asc'e,ndido, del ViGa,-
:na.to genoral Castr·ens.e" ,a.l mismo. <

~, Enr~que Dolz .Omed:es, 'flsccndklo, drel Gobierno mi
htm" de Huelvla, al mismo.

» V:ie'cnfe Nav¡arr,o ' ::-\al'arro, ;a:scendido, ae, la Ca
p:it,a.ni)a, g'GnCl:al de la s,oxta.3-,o0.6n, á 'h Ooman
ídancia. lhilitar de Alc;azarquil'ir,' debiendo in
corpO'L'arse Ú dicho destino con toda nrge'llcm.

'Bscribientesde segunda -clase

D. ,Eirriesto Nrez ·Ut.zarOo,' de la, Subinspección de, hs
tropas de la primera Degión,.. á, la Subinspección

,Y e GcibiierIlO- ' militar de 'l',enerife,en pl:az:a de
, ,'1l,solibilent'e aiG' primiCra Clase.,

.»,P,ed~o S:~arro Lnna" de la Oapit.adl:úa¡J'gene'ra:I de

.. ~ ~p1'U),1>eTa l,egi6n, ,á la Direecion gelD!er.a1 -de:.
,)} L' 1'13, C:abiallar, Y Remonta,.

a;ureano Ga,rc1a. \Dol'al, del Consejo Süpremo de,
~uel'ra y p\![¡a,rina, á la Capitanía geneial de

» p' '" sexta'l':e,gión. ..
aulino LO, "T' a' l' D' " J'd' uqne "azoquez ':e· ''1, 11'.0'001011 g1ellera,

1 '6 C'ríaOa,baI1aT v Remont:a" {¡, la, Oapitanía,
» " gen~Q'al de, :1a, sépÚma, 'región., , , ,
lA~~ 'Z'a;moJ:'a, "J\![oll, '¿¡:e la, ,Oá;pita11ía gen~l'a}

G6 p'l'1mer:a. l'e'O"i6n, al Conse'jo Supremo' de
,.... Uel'ra y 'Ma'rina~
,} Jyern~rd B " , ,"r 0-, r:a.I'O :,I\~rel1éndez, de la Oa.Int;anw, gl8ll!e-

~al '~(j la, oOetiava rBgi6n",á, la Oa;pitanía gene-
::. R :u" ' ola, primera región,

" a~on V1l:i1 López, de ~a Subinspección de la,sr'',' ,ropas de ,la seg.t,1l1éfa l'legión, á la O¡¡,pitanía.
/, ,general de la. séptima, 11egi6n.

E1hsco. Fran . d . 1 . d 'd 1• ' , q'ueua" ' {) nuevo lngre,s,o, Jl'lglflJ a, 6'

~

rogimient.o Infant!eria d,~ ZarD:goza., 12, :á 111 Ca
pita.nji'Lgenera.l de la ,()Icta'voéL regló~l.

D. José Pa,lao lVIuñoz, de, nuevo ingr.eso, hrigada del
regimiento Infant~Cl"i'a diO' la Princ'esa, 4, á 1."1,
Subinspección -de las tl'<Opl1S de la, segund-a l'el-
gión. .

» J11a,n IIo:rnú,ndez Sánchez, dI} nuevo, ingreso, bri
g:a¡tlia, ,dé} J!¡lS, fuerzas l'egulul'cSS indíg'3ll:as de
,Oeutel;, 3, .á, la .~ubinspecci6D. ,de las, tropas de
la. prrmam, l.'egH'1U.

» IJuis Ram.os López, \le l1:uevo ingrüso) bl'Í.gk'1d:a del
i'og'im.Í!ento Illfal&siJ:ía ,d8' Gmvelinfls, '11,' al Go
,biH'no milita~rde pa.c1ajoz.

JIitllIid 14 de Hnero de 1916,-P. A.-p:oveda.

LIOEIN.CIAS,

~H ViStlL de 1[Jj ins1t:añcia promovida por .el ulumno de
esa Aea.üeooa D. Pedro Fiol S(bert" l' del certificad.Üi fa
cultativo quh acompaña, de orden "del Excmo. Sr. Mi
histTO de la, O'nerro., S3' le concede un mes CUG: lieon
ei3" por (}l).f.ea'mo para, Palma, debí'ondO' conta:rse el
tiemplJ á partir del día, en que terminaron la.s va,
cac:Ínl1cs :d:e XiDiv"idlatCl.

:Dios 'guarde á V.' S. 'muchos a,ños. J\Iadlid 14 de
enerO' del 1916'.

El Jefe de la Sección,

P. A.

Gregon'o Pov~da

Señor' I)üectQr IdiGo la Ac.aclemia de Infant'Brí&,

'Elxcmos. Señores 'Capitan:es generales. de la prim'c{'u,
l"egión y dc Ba.1earies. ' r

;En vista .¿iG la instancia promovida por él alumno
de úsa Ac:a,cIJemi,a D. Fra.nciscO' JYIaa:tínez Ilosselló, y
itl:JlcGrt.ificado faculta,tivo :t]ucacompa,ila, d.'C' ol"d'ilu;
¡lid E:X:cmo. Scño'J: JYIinisb'o de la Guerra, S8 le con
c'O:de un. mos de, lieíencia. pO:l' cnfeil'lno par,a P.a,lmD."
dGjbicndO' contarse' lel ti<,mpo á, pa¡¡:tir del díi[l" '8n que
terminai'on la,s, v~1oCadones de, Nía:vidad. '

Dios guarl1e á V. S. muchos ¡¡¡,rlOS. JYladrid. 14 'c}.:;
'enOTiO de, 1916;

El ~efe'.de lit i5eeciól'l, '

P.A.,

Gregorio Poveda

Señor Director ;dc la Acadomra de- lnfan.tcría¡.. •

:Excmos,. Señ'Ol'le-s Capitanes g'cmer,a1es de la, pTim'Üra
región y de BaJ:~ail.'e,s.

JDll vista, de La htstancia promovida por eí alumno
de es,a, AC'a'ltenli-a D. ]''8!L'nando üzaJ.1a, y Ménéndez
V11líd:é8, y del' cel'tificado faculta,til'o ;g11'8 acompaña,
de mden dolExcmo., Se:ñm' Mini,stro de' la. Guerra,

, so le concedo un me,g de. licencia, lJor 'Bl1flermo pará
iiVIaldriél., .

Dios O"uanlB> á 'V. S. muchO's :a.ños. 1Ilfadti:d 14 do
'é.nero 'd%' 1916,

El Jefe de la Sección,

. P.A.,

Greg(Jrio P01Jeda

Señm- Dil1ocrC:or do la, AClad€lUin, c1e' "{nfa,nt,ería"

E:XcmÜi. 8eñol' Ca,pitón general de la. primcll'a regi6n.

-------_. ilIIlI1lltillillillllll-lIlI""''''-11111111_l1li........, _
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BALANCE de Caja correspondiente al mes de la fecha

Pe~eta~ cta.

3.325 I 75

Peset~ Cl¡,

523 5°

20·300 5&

2.838 JO

I
77.958 I 44

~~:~~~ I ;4

3.676\1 73

5° "

21..'1.976 I 3 i

15 I
5.026 60
2.091 SO
2.582
3.126 41

5. 044 75

'100.000

...,.----1-

HABER

SUMA EL CAPITAL •••••••• : ••

Por gastos efectuados en la Secretaría •.•.
Por la cuenta de gastos generales del Co-

legio...• o............ . '" .
Por la ídem de alimentación de varones .•.
Por la idem de asistencia de niñas o' •••

Por la idem de gastos de "la imprenta.•.. ,
Haberes de profesores y empleados civiles

y m,¡nutención d ... éstos. . ..... ,..... I
Pensiones á los huérfanos que siguen sus

estudios fuera del Colegio y á menores
de edad •... " ..........•.•.. , .

Abonado al contratista de obras á cuenta
del noveno plazo ..•..•••...•.••. ' ....

Idem por obras rf'alizadas en el descuaje
del parque de Vii>ta Alegre .....••.•..

ldem al Banco Hipotecdrío por el segundo
semestre de este año . . . . . . .. . .

Idem por estancias de dos alJlmnos pen-
sionistas .••...••.. , ...•.•.•..••.•..•.

1

I
11 En depósito en el Banco de España, en pe-
o setas nominales. . . . .. •. . •..

l En J;Detálico y cuenta corriente en el Ban-.
ca de l<:spaña , , . . o .,

En depósito en cuenta corriente á favor de]
contratista dl" las obras ......•...••..

Eu la caja del Colegio, á dar distribución., .
En la caja de SecretaIía, en efectos por co-

brar. ..
En Ula acción de la Cooperativa Eléctrica

de Carabanchel •.•..••• o ••••••••••••••

>
>

>

24

5°

10

"
279

89

43
20

r .090

3. 0 00

4 26

14.321 85
444 75

E~istencia en fin del mes próximo pasado.

Por cuotas de socios abonadas personal
mente, por los cuerpos y por los habi
litados de clases de las regiones. . .••.

Recibido por donativos de jefes y oficiales.
Abonado por los cuerpos, en el Colegio y

en Secretaría, por trabajos hechos en la
imprenta establecida en aquél. •. • - ..

Idem por la Hacienda, para el fondo de Ma-
terial del Colegio .••••.. o' .

Idem por la n:isma, para dotación de em
pleados y sirvientes civiles .....••.•

Recibido por pensiones de alumnos milita-
res •..•••..•.... 0._ •••••• _ o ••••

Idem por honorarios de alumnos de pago •
Idem por saldo de la Caja.Central del.l!..jér-

cito ••..•.. _•... ¡" •• :'•••••••••••••••

Idem por abonarés expedidos .••..•.••..•
Idem por donativo de la Escuela de Equi

tación: el la por 100 de premios ganados
en las carreras de caballus...... • ....

Idem para pago de un trimestre á la Aca
demia de Infantería, del alumno señor
Camacho. - ..••..•......•...•..... ,

Idem por reintegro, por varias causas ..•.

DEBE

SUMA EL DEBE............... 256.637 13 SUMA EL HABER... 256.63-7 13

----,------------_.:..._-_-:._-----------------------_-:_-
NUMERO de socios en el presente mes y huérfanos 110y día' de la fecha
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84 106 255 614 537 171 18 14 5 1.853 80,

71,0 B.O

El Genera.1Vicepresidente,

HERRERO

El teniente coronel f'le.lretario.

LUIs DE LLANO

'"-'---~ -----,MADRID.-TuLERES DEL DEPÓSITO ;DE :LA GUJt¡¡R1


